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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPRE;\IQ 

SALA TERCERA 

Secretaria: Vllcante 

El Presidente de la Sección Tercera de la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por COLEGIO OFICIAL DE ATS y DIPLO
MADOS DE ENFERMERIA DE SEVILLA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, bajo 
el numero 1/150(1991, contra Real Decreto 
146/1990, de 26-10, sobre establecimiento de titulo 
universitario oficial de Diplomado en Farmacia. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 22 de enero de 1991.-EI Secretario.-2.192-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se tramita el 
recurso número 153 del año 1988, interpuesto por 
don Manín Galindo Panadero, contra la resolución 
del Jurado Provincial de Expropiación, de fecha 24 de 
noviembre de 1987 (expediente 12.321), por el que se 
valoraba la tinca número 227, del poligono 1, del 
sector 3, de Getafe,junto con la nave en eUa sita, todo 
ello de su propiedad. 

Emplácese a la representación de la Junta de 
Compensación del Sector Tres de Getafe, mediante el 
presente edicto, ya que el domicilio de dicho repre
sentante es desconocido; como beneficiaria de la 
expropiación cuyo justiprecio se dirime en este juicio, 
para que en el término de nu,ve días, pueda compare
cer en esta Sala, mediante Procurador y Abogado, o 
sólo de éste, si le conviniere. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el anículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción. 

Madrid, 11 de enero de 1991.-EI Secrctario.-
1.128-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES_ 

Edicto 

Doña María Isabel Ff'rnández del Prado, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 3 de Alcalá de 
Hcnares y su panido, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos seguido en este Juzgado bajo el número 
293/1989, a instancia del Procurador de' los Tribuna
les don José María García Garda, en nombre y 
representación de la Entidad «Papelera de Alcalá, 
Sociedad Anónima», por auto de fecha 23 de enero de 
1991, se ordena continuar la tramitación y, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Suspen
sión de Pagos, se convoca 3. los acreedores a Junta 
general, que tendrá lugar en la Sala de" Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3, sito en 
calle Colegios, 4-6, primera planta. el día 21 de marzo 
próximo, a las diez treinta horas de su mañana, 
haciéndoles saber que, como acreedores de tal Entl': 
dad, deberán comparecer·personalmente o por medio 
de apoderado con poder suficiente, sin cuyo requisito 
no podrán emitir su voto. Hasta el día senalado para 
la celebración de la Junta, se hallarán en Secretaria, a 
disposición de los acreedores o sus representantes, el 
informe de los Interventores, las relaciones de activo 
y pasivo. la. Memoria, el Balance, la relación de los 
créditos que tienen derecho'de abstención y la propo
sición de convenio presentada por el deudor, a fin de 
que puedan obtener copias o notas que s.e estimen 
oportunas. Hasta .quince días anteriores al señalado 
para la Junta, podrán impugnar los créditos incluidos 
por el deudor en su relación, así como pedir la 
inclusión de los créditos en la relación de los que 
tienen derecho de abstención y del artículo 22 del 
texto regulador de la suspensión de pagos. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado>~, expido la presenté en 
Alcalá de Henares a 23 de eneTO de 1991.-La Magis
trada~Juez, Maria Isabel Femández del Prado.-La 
Secretaria. -l. 214-<:. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

En virtud' de lo acordado en autos de juicio de 
menor cuantia número 317- L990, seguidos a instancia 
de la Procuradora señora Casanova Guardia, en 
npmbre y representación de. don Enrique Zapater Foz 
contra ignorados herederos de Leocadia Zapater Ram 
y Paulino Malina Garcia e ignorados herederos de 
Maria Josefa Galán Zapater -y otros, por medio del 
presente se emplazará a los referidos ignorados here
deros, por su ignorado paradero, para que en el plazo 
de diez días comparezcan ante la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Alcañiz, personándose en forma legal, por medio de 
Abogado y Procurador, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo serán declarados en rebeldía, parándo
les el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y, para que sirva de emplazamiento en forma a los 
ignorados herederos de Leocadia Zapater Ram y 
Paulina Malina (jarcia, e ignorados herederos de 
Maria Josefa Galán Zapater, expido la presente en 
Alcañiz a 28 de diciembre de 1990.-La Secreta
ria.-270-D. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
señor Juez de Instrucción número 1 de Alcázar de San 
Juan y su partido, don Juan Carlos Cerón Hemández, 
en los autos de juicio verbal de faltas seguidos con el 
numero 11/1991, a instancia de RENFE, contra don 
MaggiU Mark, sobre estafa, en la que se ha acordado 
citar a este ultimo, del que se desconoce el domicilio 
y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Mediodía, número 6, el dia 
10 de abril de 1991, a las once treinta horas, por 
haberse señalado dicha fecha para la celebración del 

acto del juicio, previniéndole que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y medios de prueba de 
que intente valerse, y si no lo verifica le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Alcázar de San Juan a 12 de febrero de 
1991.-EI Secretario.-2.281-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de menor cuantía, número 175/1986-C, 
instado por don José Moltó Fomer, contra ~(Club de 
Tenis A1acant», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados que al final se 
dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 
21 de mayo de 1991, a las once horas. por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la pane demandante, el día 21 de junio 
de 1991, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 22 de julio de 1991, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segunda subastas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantdad igul o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera. 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cia. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entcndiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de la misma, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Estando 
unida a autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubieno el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del prscnte de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
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caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso que sea sábado o festivo 
cualquiera de los dias señalados. se entenderá que se 
celebrará el siguiente lunes hábil, 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Parcela de terreno de forma irregular 
de 2.549 metros 64 decímetros cuadrados, situada en 
el término de Alicante. partida de Villafranqueza y de 
Torregrosa o Fuente de Sala. Iscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 4 de Alicante, libro 33, folio 
120. finca número 1.702. 

2. Rustica: Parcela de terreno secano, situada en 
la partida de Torregrosa. punto denominado Fuente 
de Sala, del término de esta ciudad, de caber 98 áreas 
46 centiáreas 67 decímetros cuadrados, pero de 
reciente medición, sólo tiene 68 áreas 27 centiáreas. 
Finca número 1.703, del Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante. libro 33, folio 123. 

Yalor de tasación primera subasta: 27.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de diciembre de 199O.-El 
Magistrado-Iuez.-EI Secretario.-1.206-C. 

ALMERIA 

Edictos 

Doña María Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Almería, 

Hago saber: Que en méritos de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez, en resolución de 
esta fecha, dictada en el procedimiento judicial $Uma
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado bajo el número 242 de 
1 990-P, promovido'por Caja Rural de Almería, repre
sentado por el Procurador don Angel Vizcaíno Marti
nez, con~ra doña Carmen del Pilar Matillas y don 
Antonio Amat López, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 2.700.000 pesetas, intereses y costas, se 
sacan a la venta -en pública subasta, por ténnino de 

. veinte días, la finca que al final del presente se 
describirá de forma resumida, sei'ialándose para la 
primera subasta la audiencia del día 9 del próximo 
mes de abril de 1991, a las once horas de la manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
~eina Regente, número 4, y con las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
6.075.000 pesetas, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avalúo, debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
100 del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los autos y 1& certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaña de 
este Juzgado a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del' actor 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a un tercero, con anterioridad o simultánea
mente a la consignación de la totalidad del precio. 

Cuarta.-En todas las subastas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo conjunta
mente con el importe correspondiente a la consigna
ción. 

En el caso de no _haber posturas en la primera, se 
senala segunda subasta para la audiencia del día 8 del 
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mes de mayo del ano 1991, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo y con iguales condicio
nes. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta, se señala tercera para la audiencia del día 5 
del mes de junio del año 1991, también a las once 
horas, sin sujeción a tipo y con idénticas condiciones. 

Bienes que se subastan 

Rústica.-En término de El Ejido, paraje «Puesto del 
Llano», de cabida 75 áreas 48 centiáreas, si bien 
medida resulta tener 90 áreas 57 centiáreas, que linda: 
Norte, don Francisco López Femández; este, camino; 
sur, canalilla que la separa de dona Clotilde Matillas 
VilIegas, y oeste, ~Quash, Sociedad Anónima», 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja al 
tomo 1.444, libro 616 de El Ejido, folio 206 vuelto, 
finca número 13.496-N. 

Dado en Almería a 1 de febrero de 1991._La 
Magistrada-Juez, María Soledad Jiménez de Cisneros 
Cid.-EI Secretario.-792-3. 

* 
Don Gordiano Casas Fernández, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
377/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
instancias del Procurador don Angel Vizcaíno Martí
nez, en nombre y representación de ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», frente a don Indalecio 
Sánchez Montesinos, doña Carmen Segura Segura y 
contra otros, domiciliados en calle Reyes Católicos, 
número 28, de Almena. sobre reclamación de canti
dad, y en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes embargados a la referida parte demandada y 
que al final de este edicto se relacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 7 de mayo de este 
año, a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 7 de junio del corriente año, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admItirá en dichas primera y, caso necesario, 
segunda subasta posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 9 de julio del corriente ai'io, sin 
sujeción a tipo, siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, la 
subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, a la 
misma hora, a excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas. y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacese posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán cons-¡gnar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de títulos, con lo que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crtdito del actor conti
nuarán susistentes, entendiéndose que el rematante 

_____ r __ _ 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso en planta tercera, señalado con el 
número 14 de los elementos individuales del edificio 
de 8 plantas en la calle Reyes Católicos, número 28, 
de esta ciudad; con una superficie construida de 
140,03 metros cuadrados. Linda: Frente, calle Reyes 
Católicos; derecha. piso número 13, de don José 
Hernández Mondéjar; fondo, mesetas de escaleras, 
local número 15, de don Francisco Pérez López. y 
patio de luz anterior izquierda, e izquierda, el citado 
patio de luces y don Modesto Garcia Ortega. Su cuota 
es de un 4,69 por 100. Inscrita al tomo 1.159, libro 
656, folio 136, finca numero 37.728. 

Valoro esta finca en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 6 de febrero de 199L-EI 
magistrado-Juez, Gordiano Casas Femández.-EI 
Secretario.-799-3. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don GuilJermo Alvarez Gómcz, sustituto Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y de su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 20/1988, promovidos por 
Caja de Ahorros de Avila, representada por el Procu
rador señor García Garcia, contra «Sociedad Promo_ 
tora del Castillo de La Adrada, Sociedad Anónima», 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado anunciar, por medio del presente, la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
dias y tipo que se indicará, las fincas que luego se 
describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. a las once horas del día 24 de abril de 
1991, bajo las condiciones siguiemes: 

Primera.-EI tipo de subasta es, de las fincas 1 a la 
23, de 840.000 pesetas cada una; las fincas 24 y 25, de 
840.000 pesetas cada una, y las fincas 27 a 49, de' 
504.000 pesetas cada una. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tcrccra.-Que los autos y las certific~cioncs a que se 
reliere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como baSlante la titulación aportada. 

Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lente los acepta y queda subrogado en la responsabili_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rematc. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 23 dt' mayo de 1991, a 
las diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose ¡ereera 
subasta, en su caso, el día 20 de junio de 1991, a las 
diez treinla horas, sin sujeción a tipo. 

Fincas sitas en termino municipal de w Adrada 
(Avila). integrantes de la scgunda lase de la urbaniza_ 
ción (El Castillo»: 

1. Parcela de terreno número 1, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, enlrando, parcela 2; 
izquierda. zona de aparcamiento; fondo. parcela 110 
Tomo 589, libro 49. folio 123, finca 4.275. 

2. Parcela de terreno nu.mero 2, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 3; . 
izquierda. parcela 1; fondo. parcela 12. Tomo 589 
libro 49, folio 125, finca 4.276. ' 
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3. Parcela de terreno número 3, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. linda: Frente. calle de 
la urbanización; derecha. entrando. parcela 4: 
izquicrrda. parcela 2, fondo, parcela 13. Tomo 589, 
libro 49., folio 127, finca 4.277. 

4. Parcela de' terreno número 4, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha. entrando. parcela 5; 
izquierda. parcela 3; fondo. parcela 14. Tomo 589. 
libro 49. folio 129, finca 4.278. 

5. Parcela de terreno número 5. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle de 
la urbanización; derecha. entrando, parcela 6; 
izquierda, parcela 4; fondo. parcela 15. Tomo 589, 
libro 49, folio 131, finca 4.279. 

6. Parcela de terreno número 6. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha. entrando,' parcela 7; 
izquierda. parcela 5: fondo. parcela 16. Tomo 589, 
libro 49. folio 133. finca 4.280. 

7. Pnrcela de terreno numero 7, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle de 
la urbanización: derecha. entrando, parcela 9; 
izquierda. parcela 7; fondo, parcela -17. Tomo 589, 
libro 49. folia 135. finca 4.281. 

8. Parcela de terreno número 8, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 9; 
izquierda. parcela 7; fondo. parcela 18. Tomo 589, 
lihro 49, folio 137. finca 4.282. 

9. Parcela de terreno número 9, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle y 
plazoleta de la urbanización; derecha, entrando, par· 
cela 10; izquierda, parcela 8; fondo, parcela 19. 
Tomo 589, libro 49, folio 139, finca 4.283. 

10. Parcela de terreno número 10, de 500 metros 
cuadrados' aproximadamente. Linda: Frente, plazo
lela de la urbanización y camino; izquierda, parcela 9; 
fondo, parcela 20; derecha, entrando, Anastasia Perez 
Ollero y otros. Tomo 589, libro 49. folio 141, 
finca 4.284. 

11. Parcela de terreno número 11, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha. enlran90, zona de aparca
miento; izquierda, parcela 12; fondo, parcela l. 
Tomo 589, libro 49, folio 143, finca 4.285. 

12. Parcela de terreno número 12, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 11; 
izqui"rda, parcela 13; fondo, parcela 2. Tomo 589, 
libro 49, folio 145, finca 4.286. 

13. Parcela de terreno numero 13, -de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 12; 
izquierda, parcela 14; fondo, parcela 3. Tomo 589, 
libro 49, folio 147, finca 4.287. 

14. Parcela de terreno numero 14, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, ef!trando, parcela J 3; 
izquierda, parcela I S; fondo, parcela 4. Tomo 589, 
libro 49. folio 149, finca 4.288. 

15. Parcela de·terreno número 15, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 14; 
izquierda, parcela 16; fondo, parcela 5. Tomo 589, 
libro 49, folio 1SI, finca 4.289. 

16. Parcela de terreno número 16, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 15; 
izquierda, parcela 17; fondo, parcela 6. Tomo 589, 
libro 49, folio 153, finca 4.290. 

17. Parcela de terreno numero 17, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 16', 
izquierda, parcela 18; fondo, parcela 7. Tomo 589, 
libro 49, folio 155, finca 4.291. 

18. Parcela de terreno número 18, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 17; 
izquierda, parcela 19; fondo, parcela 8. Tomo 589, 
libro 49, folio lS7, finca 4.292. 

19. Parcela de terreno número 19, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: rrente, calle de 
la urbanización;' derecha, entrando, parcela 18; 
izquierda, parcela 20; fondo, parcela 9. Tomo 589, 
libro 49, folio 159, finca 4.293. 
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20. Parcela de terreno número 20. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, plazo
leta de la urbanización: derecha, entrando, par
cela 19; izquierda, Anastasia Perez Ollero y otros; 
fondo, parcela 10. Tomo 589, libro 49. folio 161, 
finca 4.294. 

21. Parcela de terreno número 21. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente e 
izquierda. entrando, parcela, digo, calles de la urbani
zación; derecha. parcela 22; fondo, parcela 30. 
Tomo 589, libro 49. folio 163, finca 4.295. 

22. Parcela de terreno número 22. de 500 metros' 
cuadrados apro'lmadamente. Linda: Frente,. calle de 
la urbanización; der"cha. entrando. parcela ::!3: 
izquierda, parcela 21: fondo, parcela 31. Tomo 589, 
libro 49. folio 165, finca 4.296. 

23. Parcela de terreno número 23. de 500 metros 
cuadrados aprox;imadamente. Linda: Frente. calle de 
la urbanización; derecha, entrando. parcela 24; 
izquierda, parcela 22; fondo. parcela 32. Tomo 589, 
libro 49, folio 167, finca 4.297. 

24. Parcela de terreno número 30. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, y dere
cha, entrando, calles de la urbanización; izquierda, 
parcela 31; fondo, parcela 21. Tomo 592, libro SO, 
folio 7. finca 4.304. 

25. Parcela de terreno número 31. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando. parcela 30; 
izquierda, parcela 32; fondo, parcela 22. Tomo 592, 
libro 50, folio 9, finca 4.305. 

27. Parcela de terreno número 68. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 67; 
izquierda. 'parcela 69~ fondo, parcela 61. Tomo 592. 
libro 50, folio 83, finca 4.342. 

28. Parcela de terreno número 69, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. LInda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 68; 
izquierda, parcela 70; londo. parcela 62. Tomo 592, 
libro 50, folio 85. finca 4.343. 

29. Parcela de terreno número 70. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 69; 
izquierda, parcela 71; fondo, parcela 62. Tomo 592, 
libro SO, folio 87, finca 4.344. 

30. Parcela de terreno numero 71, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando. parcela 70; 
izquierda, parcela 72; fondo, Anastasia Pérez Ollero y 
otros. Tomo 592, libro S0, folio 89. finca 4.345. 

31. Parcela de terreno número 72, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda:· Frente, calle de 
la urbanización; derecha. entrando, parcela 71; 
izquierda, parcela 73; fondo, Anastasia Perez OUéro y 
otros. Tomo 592, libro 50, folio 91, finca 4.346 . 

32. Parcela de terreno número 73, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 72; 
izquierda. parcela 74; fondo, Anastasia Pérez Ollero y 
otros. Tomo 592, libro 50, folio 93, finca 4.347. 

33. Parcela de terreno número 74, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 73; 
izquierda, parcela 75; fondo, Anastasia Perez Ollero y 
otros. Tomo 592, libro 50. folio 95, finca 4.348. 

34. Parcela de terreno número 75, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 74; 
izquierda. parcela 76; fondo, Anastasia Perez Ollero y 
otros. Tomo 592, libro 50. folio 97, finca 4.349. 

35. Parcela de terreno número 76, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 75', 
izquierda, parcela 77 y limite de la finca; fondo, 
Anastasia Pérez Ollero y otros. Tomo 592. libro 50, 
folio 99, finca 4.350. 

36. Parcela de terreno número 77, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, plazo
leta de la urbanización; derecha, entrando, parcela 76; 
iquierda, carretera comarcal a La Iglesuela; fondo, 
ci~da carretera comarcal. Tomo 592, libro 50, 
foho 101, finca 4.351. 

37. Parcela de terreno número 78, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente e 
izquierda, entrando, calles de la urbanización; dere· 
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cha. parcela 19; fondo, parcela 80. Tomo 592, 
libro SO. folio 103. finca 4.352. 

38. Parcela de terreno número 79, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle de 
13 urbanización: derecha, entrando, parcela 81"; 
izquierda. parcela 78; fondo, parcela 80. Tomo 592, 
libro 50. folio 105, finca 4.353. 

39. Parcela de terreno número 80, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parceias 78 y 79; 
izquierda. zona verde común; fondo. parcela 81. 
fomo 592, libro 50. folio 107, finca 4.354. 

40. Parcela de terreno número 81, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización: derecha, entrando. parcela 82; 
izquierda. parcelas 79 y 80; fondo, zona verde común. 
Tomo 592. libro 50, folio 109, finca 4.355. 

41. Parcela de terreno número 82. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 83; 
izquierda. parcela 81; fondo. zona verde común. 
Tomo 592, libro 50. folio 111, finca 4.356. 

42. Parcela de terreno número 83, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Unda: Frente, calle de 
la urbanización: derecha, entrando, parcela 84; 
izquierda, parcela 82; fondo, zona verde común. 
Tomo 592, libro 50, folio 116, finca 4,357. . 

43. Parcela de terreno número 84, de 51)0 metros 
cuadrados aproximadamente. Unda: Frente, calle de 
la urbanización: derecha. entrando, parcela 83; 
izquierda, parcela 83; fondo. zona verde común. 
Tomo 589, libro 50, folio 115, finca 4.358. 

44. Parcela de terreno número 85, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización', derecha, entrando, parcela 86; 
izquierda, parcela 84; fondo, zona verde común. 
Tomo 592, libro 50, folio 117, finca 4.359. 

45. Parcela de terreno número 86, de 5eO metros 
cuadrados aproximadamente. Unda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando. p:!rcela 87; 
izquierda. parcela 85; fondo, zona v::rde común. 
Tomo 592, libro 50, folio 119, finca 4.360. 

46. Parcela de terreno número 87, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 88; 
izquierda, parcela 86; fondo. zona verde común. 
Tomo 592, libro 50, folio 121. finca 4.361. 

47. Parcela de terreno número 88, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando. parcela 89; 
izquierda. parcela 87; fondo, zona verde común. 
Torno 592, libro 50, folio 123, finca 4.362. 

48. Parcela de terreno numero 89, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Unda: Frente, calle de 
la urbanización; derecha, entrando, parcela 90; 
izquierda, parcela 88; fondo, zona verde común. 
Tomo 592, libro 50, folio 125, finca 4.363. 

49. Parcela de terreno numero .90, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. calle y -
plazoleta de la urbanización; derecha, entrando, carre
tera comarcal a La IgIesuela; izquierda. parcda 89; 
fondo, zona verde común. Tomo 592, libro 50, 
folio 127, finca 4.354. 

Todas las fincas descritas se encuentran in:;cl"itas en 
el Registro de la Propiedad de Cebreros (Avila). 

Dado en Arenas de San Pedro a 18 de enero 
de 1991.-EI Juez. Guillermo Alvarez GÓmez.-La 
Secretaria.-233-D. 

BARCELONA 

Edjctos 

Doña Inmaculada Laviña. Queral, Secrctlria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Barcelona, 

Hago snber: Que en este Juzgado, bajo el número 
934/1990-2.a, se sigue expediente de jurisdicción 
voluntaria para la concesión de plazo para aceptar o 
repudiar la herencia de don Ricardo y don José Badía 
L1oret. Con esta misma fecha se ha dictado la 
siguiente resolución, que es del siguiente tenor literal: 

«Propuesta de providencia que formula 1.1 Secreta
ria dona Inmaculada Laviña Querol.-BarceLona, 17 
de septi~mbre de 1990. 
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Por prepartido al presente Juzgado el anterior 
escrito, con copias y documentos acompañados por el 
instante" con Miguel Badía Piera, regístrese, fórmense 
autos y se tiene por formulado expediente de jurisdic
ción voluntaria a los fines previstos en el articulo 257 
de la Compilación del Derecho Civil, contra don 
Eugenio Badía Badía Piera, con domicilio en calle 
Nápoles, 417; don Santiago Badía Piera, con domici
lio en calle Roger de Flor, 242, entresui!lo, tercera; 
don Ricardo Badía Piera. con domicilio en plaza 
Sagrada Fanlilia, 6, primero, primera, todos ellos de 
Barcelona, así como de don José Badía Graclls y doña 
Maria Teresa Badia BraeUs y sus posibles y dt:.iconoci
dos herederos, cuyos domicilios se desconocen; que se 
Sustanciará de acuerdo a las normas dispuestas en 
dicha Compilación que articula la Ley de Enjuicia
miento Civil, y óigase por término de tres días a don 
Euger.io Badia Piera, don Santiago Badía Piera, don 
Ricardo Radia Piera, así como a don José y doña 
Maria Teresa Badia Graells. y sus posibles y descono
cidos herederos; para estos últimos librese edicto que: 
se publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se insertará en el "Boletín Oficial" de la Provincia. 
en el "Boletin Oficial del Estado" y en el diario "La 
Vanguardia" a fin de que manifiesten si precisa 
ampliación del plazo para aceptar o repudiar la 
herencia, que no podrá exceder, en todo caso, del 
máximo de sesenta días, entendiéndose que si trans
curre el indicado plazo sin hacer alegación alguna. el 
plazo será de treinta días. 

Así lo propongo a la ilustrisima señora doña 
Martina Rodríguez Caritg, Magistrada-Juez dcl Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Barcelona.» 

y para que sea publicada la anterior resolución, 
expido el presente en Barcelona a 7 de enero de 
1991.-La Secretaria, Inmaculada Laviña Que
roJ.-209·D. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Ihstancia 

número 31 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 54/1989, se sigue juicio de cognición a 
instancia de la Comunidad de Propietarios de la finca 
sita en este. ciudad. calles Minería, 22, y Nuestra 
Señora del Port, 399. represtntada po. el Procurador 
don Juan Bautista Bohiques Cloquell, contra don 
Domingo Pérez Sánchez, en reclamación de cantidad; 
se saca a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por término de veinte días, la 
finca que al final se describe. 

La finca subastada fue valorada pericialmente en ia 
cantidad de 8.512.800 pesetas. 

El remate tendrá lugar, en primera convocatoria, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en éalle 
Vergara, número 12. primera planta, el día 9 de abril 
y a las doce horas; en prevención de que no hubiere 
postores en la primera subasta se señala para la 
segunda, el día 9 de mayo siguiente, a la misma hora, 
en la cual los bienes subastados lo serán con rebaja del 
25 por 100 de su valor pericial; de no existir en esta 
segunda subasta postores, se señala para la tercera. el 
día 10 de junio y a las doce horas, en la que el bien 
subastado sale a subasta sin sujeción a lipa. 

Se previene a los licitadores: Que los tipos de 
subasta son los indicados para cada una de ellas; no 
admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, y podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. Que panl 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar prc .. "iamente en la Mesa del Juzgado o en el 
estahkcimiento público destinado al efc::cto una -::anti~ 
dad no inferior al 20 por 100 del tipo de la subost2, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los :'lutos y la 
certiticadó'l del Registro de la Propiedad t'stán de 
. manificsto en la Secretaría de este Juzg~do, donde 
podrán ser examinados; que se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, confor
mándose con la que resulte del Registro de la Propie
dad, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Asimismo se hace constar que. conforme dispone el 
articulo l.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
podrá hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi~ 
tanda en la Mesa del Juzgado, junto con aquel, el 
importe de la consignación antes expresada o acom
pañando el resguardo de habcr:a hecho en el estableci
miento destinado al etécto, Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ced(!r el remate a un tercero, 

Descripción de lo finca 

Numero 45, planta q"iJinta, puerta segunda, de la 
casa sita en las calles Minería, r,úmero 22, y Nuestra 
Señora del Port, 399; se "úmpone de vestíbuilo, 
comedor-estar, tres dormitorios. cuarto de baño, 
cocina, galena con lavadero y terraza; ocupa una 
superficie útil de 66 metros S I decímetros cuadrados. 
y linda.: Al frente, tomandu como tal la puerta de 
entrada que tiene en el I~l!ano de la escalera, con 
dicho rellano. con un patinejo. con la puerta primera 
de su misma planta y con un hueco; a la espalda, con 
la proyección vertical de la facbada sur del edificio; a 
la derecha, entrando, con la puerta tercera de su 
misma planta, y a la izquierda, con la proyección 
vertical de la fachada este del edificio. Inscrita al folio 
126 y siguientes del libro 8, tomo 1.973, tinca 607 del 
Registro dc la' Propiedad número 3 de Barcelona. 

Barcelona, 9 de enero de 1991.-La Magis
trada.-261-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.244/1984, se siguen autos de declarativo 
de menor cuantía-reclamación de cantidad a instancia 
del Procurador don Jorge Sola Serra, en representa
ción de doña Montsemt Barral, contra don Antonio 
Gomis Montserrat, representado pOl el Procurador 
don Pedro Calvo Nogués, en reclamación de canti~ 
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publico subasta. por término de 
veinte dias. los bienes embargados al demandado que 
más abajo se detalla. La subasta tendrá luga. en la 
Sala de Audiem:ia de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana, número 10, el próximo dia 18 de abril, a las 
diez horas, y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de abril, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar de'lierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 1 S de mayo, a las diez horas. en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con las reformas contenidas en la Ley de 6 de 
agosto de 1984, haciéndose constar que les titulas de 
propiedad obran en autos. para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores que deberán confonntme 
con su resultancia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Urbana.-Departamento número 8, vivienda sila en 
la planta denominada segunda, es el piso segundo, 
puerta primera, de la casa ;Júmero 4 de la calle 
Mariana Pineda, de esta ciudad; se compone de 
reclbidor, pasillo, comedor, cocilla. «watem, (;uatro 
habitaciones '/ g2lería en Sil fondo; tiene una superfi
cie de 60 metros 90 decimc!ros cuadrados. Linda: Por 
su frente, parte, con la cajl de la escalera y, parte, de 
la vivienda pu:::rta seg:.mda de la propia planta; por la 
izquierda, entrando, con casa número 69 de la calle 
Martínez de la Rosa, en, parte, mediante proyección 
ver:ic:ll del patio de la tienda segunda de la finca 
matriz; por la derecha, (,'On' la calle de Mariana 
Pineda; por su fondo, con el numero 2 de la propia 
calle; por abajo, ;;;on vivienda puert<l primera de la 
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planta denominada primera, y por cnüma, palte, con 
el terrado o vuelo y con la vivienda planta se¡;unda de 
la planta tercera. denominada terrado. Ticn~ un 
coeficiente de 10.36 por 100. 

E! tipo es el de 8,000.000 de pesetas. 

Dado en Bar;;;elona a 26 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Se;;;retario.-808-l6. 

* 
En virtud de resolución del Juzgado de Primern 

Instancia número 39 de los de esta ciutiad, dict:lda 
con fecha 28 de enero de lQS corrientes, en autos 
número 165/1990, 3. a, sobre procedimiento judicial 
sumario gue, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos '129 y 131 de la Ley Hipotecaria promovido, 
por \(Conafin, Sociednd Anónima Finanéiacióm>, res· 
pecto del deudor don J unn Diego Artero Garcia, por 
la presente se anuncia la venta en pública subasta, por 
termino de vcinte dias, de la siguiente finca: 

Seis.-Vivienda puerta tercera, situada en la planta 
baja de la escalera 1, señalada con los números 32 y 
34 interior de la calle de las Rosas, de San Feliú de 
Llobregat; tiene un total de superficie útil de 11 5,!O 
metros cuadrados, de los cuales 87,62 metros cuadra
dos corresponden a la vivienda propiamente dicha, 7 
metros cuadrados al cuarto trastero ubicado en la 
planta cuarta y 21,21 metros cuadrados están situados 
en la planta sótano. segunda, parte de garaje-aparca
miento aneja a la vivienda, siendo 10'1 expresados 7 
metros cuadrados del cuarto trastero ubicado en la 
planta cuarta y los 21,21 metros cuadrados de la 
planta sótano, segunda, anejos e inseparables de la 
vivienda propiamente dicha, y linda: Sur, vivienda, 
puerta primera, planta primera, escalera 8; este, 
rellano de escalera. donde abre puerta de entrada y 
vuelo de zona ajardinada; norte, vivienda, puerta 
segunda. de la misma planta y escalera, y rellano y 
caja de escalera; oeste, proyección vertical. avenida 
Marquesa Castellbell; abajo, local número 1 de la 
propia escalera. y arriba, vivienda puerta terCera, 
planta primera. Coeficiente: En relación con el valor 
total de la edificación 1,65 por 100 y con relación a 
la escalera. 6,50 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú de Uobregat. al tomo 2.179, 
libro 251. folio 17, finca numero 17.077. inscripción 
quinta de la hipoteca, el I de julio de 1989. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia del rcferido Juzgado. sito en Barcelona. 
calle Vergara, número 12, 5.a planta, habiéndose 
señllado para la celebración de primera subasta el día 
10 de abril. y las dicz horas, sirviendo de tipo el 
precio del avalúo fijado por las partes en la escritura 
de debitorio base del procedimiento, que fue la suma 
de 8.000.000 de pesetas. 

y en prevención de que en la misma no hubiese 
postor. se ha seiíalado para la celebración de una 
segunda subasta el día 13 de mayo y las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. 
e igualmente, para el supuesto de que tampoco 
hubiera postor, se ha señalado para la celebración de 
una tercera subasta el día 12 de junio y las diez horas, 
sin sujeción a tipo, 

Se previene asimi~mo a los licitadores: 

Primero.-Que 105 postores, salvo el acreedor, debe
rán consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la primera. y, en su caso, de 
la segunda subasta, para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se rcfiere la regla cuarta del artículo 131 ée 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. 

Tcrcero.-Que se entenderá que todo licilador 
acepta como ba5tante la titulación . 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Ivs hubiere, al crédito del act:Jr 
continuarán subsislent¡:s, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el 
precio del remate. 
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Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo, en el Juzgado. el 
importe de la consignación correspondiente, o res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. debiendo contener tal postura la 
aceptación expresa de las obligaciones anteriormente 
expresadas contenidas en la regla octava del repetido 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Barcelona, JI de enero de 1991.-El Secretario 
judicial.-806-16 

* 
Don Javier Pereda Gámez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 7 de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos ante este Juzgado con el nlimero 
862/1985-P Sección, promovidos por «Banco Espa
ñol de. Crédito, Sociedad Anónima» y representado 
por el Procurador don Manuel Gramunt de Moragas, 
contra las fincas especialmente hiportecadas por 
«Sotar, Sociedad Anónima», he acordado, por resolu
ción dictada en el día de la fecha, sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que a continuación se 
describirán; cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana, numero 1 O, 
5.°, el próximo dia 10 de abril del pre~ente año, a las 
doce horas de su ma1iana. en primera subasta; de no 
haber postores, se señala una segunda subasta para el 
próximo día 9 de m,!yo del presente ano, a las doce 
horas de su mañana, y de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala una tercera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo dia 11 de junio del presente año, a las doce 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeci(1D a 10 fijado 'en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Quc el ,tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda, el 7S por- 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previam'ente en la M~a del 
Juzgado o est~blecimiento pliblico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto,-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerradol depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
h«ho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. . 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la ~,tulación. 

Septimo.-Las cargas o gt3vámancs anteriores y.los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
Duarán subsistentes, entendiendose que el'rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio .del 
remate. 

, Las fincas objeto de subasta fueron valoradas en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 6.000,000 de 
pesetas el primer lotc y 7.200,000 pesetas el segundo. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de notiti
caci6n a dicha parte del señalamief"1to de la subasta. 

Las fincas objeto de suhasta son las siguientes: 

Primer lote: Porción de terreno, olivar, ,'ampo, 
yermo y bosque, sito en el dimito de Vil3ritg. término 
municipal de Cistclla, procedente de la heredad Can 
Sal vi, que ocupa una superticie de 5 hectáreas 50. 
áreas, y en la que existe una casa denominada Can 
Jan, señalada de número 29, que ocupa unJ. sup¡:rficie 
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de 120 metros cuadrados. Linda: Al norte y este, con 
la finca matriz de la que se segregó; al sur, con tierras 
de Can Vi!a, mediante camino, y al oeste. con tinca 
de Can Serra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres al tomo 2.349. libro 17, folio 19, finca 
número 726. 

Segundo lote: Heredad denominada Manso Can 
Sal vi, situada en el término de Vilaritg, distrito de 
Cistella; que. despues de las segregaciones practicadas, 
ocupa una superficie de 7 hectáreas 74 áreas 64 
centiáreas. yen la que existe una casa señalada con el 
número 31. que consta de planla baja y un piso. 
Linda: Al norte, con la riera de San Martín~ al este. 
con finca de Can Bosch; al sur, con tierra de Can 'lila. 
mediante camino, y al oeste. con las dos fincas 
segregadas y anteriormente descrilas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres al tomo 2,349. 
libro 17. folio 15, finca numero 725. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 199L-El 
Magistrado-Juez, Javier Pereda Gámez,-EI Secreta
rio.-809~16. 

* 
El Magistrado-Jueí del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 8/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo
otros titulas, a instancia de la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, en representación del ~Banco 
Central, Sociedad Anónima». contra don Jaime Vara 
Hernández, ¡;:n reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y 'pUblica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avaluo, la finca embargada al deman
dado. 

Urhana.-Casa sita en el término municipal de Sant 
Joaft Despí, con frente a la calle Maria Rosa Nebot, 
que corresponde el numero 36, antes 41. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Llobregat, 
al tomo 1.327, libro 117 de Sant Joan Despí, folio 76. 
Valorada en 8.680.800 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana. numeras 8-10, de 
Barcelona, el próximo día 8 de abril. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.:"El tipo del remate será el de la valoración 
que se dirá, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán· los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzg:J.do o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera~-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde et anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgac.o, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y' que, lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario' no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del JU2'.gado, debiendo los Iicitadore~ 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores 'i los 
prefcrentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respcn
sabilidad de los mismos, ,;in destinarse a su cxtir,.:iÓn 
el precio del remate. 

Octava.-Para ei supueMo de que resultare de~ierta 
la·primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró).Jmo S'de mayo, a las. doce horas. en 
las mismus condiciones que la primera, exct:pto el 
tipo del remate que ~ni del 75 por 100 del de la 
primcr¡¡, y caso de rc:;ultar desierta dicha segunoa 
subast;!, se c{"lebra;;i una tercera. ~in sujeción a tipo. 
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el dia 7 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restanles condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-E! S .... ~rC'tario,-81 0-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Prim~ra Instancia 

numero 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 915/1987, se siguen autos de ejecutivo de 
letras de cambio, a instancia de «Taurus, Sociedad 
Anónima», contra ~(Bazar Ollctas, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaluo, las siguientes fincas embargadas a la 
demandada. 

Lote primero: Finca 1, urbana,-Porción de terreno 
o solar en Sant Pere de Ribes, urbanización (Valles 
Altos). que corresponde las parcelas 48-50, 52-54 y 56 
de la calle Monlort. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sitges, al tomo 1.189, Sant Pere de 
Ribes, al folio 101, finca numero 11.968. 

Valorada en 2.075.000 pesetas. 
Lote segundo: Finca 3" urbana, Porción de terreno 

o solar en Sant Pere de Ribes, urbanización «Valles 
Altos», que comprende las parcelas 51, 53, 57, 59, 61, 
63,65,67,69,71,73,75,77,79,81,83 Y 85. Imcrita 
en el mismo Registro, al tomo 1.189, libro 189, 
folio 107,- finca numero 11.970, 

Valorada en 8,600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 29 de abril, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será según el de avalúo 
de cada lote, sin que se ldmitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Me!ia del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
r;:SI.E1t3ren rematantes y que lo admitan y hayan 
... ;;.bi ... r~¡) el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta,-Lo:s títulos de propiedad, sup!idos por certi
fi~ci:.'.-n del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado cnJa respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 5\.0 extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suba!.ta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 29 d~ mayo. a las cliez horas, 
en las mismas condiciones que !a primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resullar desierta dicha segunda 
subastl, se celebrará una tercera, sin sujcci0n a tipo, 
el .:!;a 28 de junio, a l¡ls 4iez hor.a, rigiendo para la 
m;~mas hs restantes conJicbne:; fijadas pMa la 
segunda, 

D..tdu en Barcel.,ma a 8 de lebr'!ro .j~ i SY l.-El 
fl,j;¡ghtrado-Juez.-EI S,:crctario.-807~ I b, 
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CACERES 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por providencia 
de esta fecha de S de octubre de 1990, del ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
laneia e Instrucción· número 5 de Cáceres, se hace 
saber que en este Juzgado se tramita, con el número 
289/1990, expediente de jurisdicción voluntaria. ins
tado por la Procuradora doña Maria Angeles Bueso 
Sánchez. en nombre y representación de don Antonio 
Parra Doncel, sobre declaraClOn de fallecimiento de 
don Juan José Parra Doncel, nacido en Malpartida de 
Cáceres el 2 de septiembre de 1935, hijo de don José 
Parra Parra Moreno y dona Josefa Doncel Domín
guez, cuyo último domicilio conocido fue en Malpar. 
tida de Cáceres. calle Almirez, 47, que marchó a 
Francia en 1959 y, posteriormente. a Tahití. sin que 
con posterioridad se haya sabido nada del mismo ni 
de su paradero. 

Lo que, a los fines prevenidos en el artículo 2.042 
y siguientes de la LEC en relación con los 193 y 
concordantes CC, se hace público mediante el pre· 
sente edicto, el cual se publicará en el ~Boletin Oficial 
del Estado~~ y en el «Boletln Oficial» de la provincia, 
con intervalos de quince días, a los efectos legales y 
para que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oido en 
el expediente. 

Cáceres. 5 de octubre de I 990.-EI Magistrado-
Juez.-EI Secretnrio.-735-C. y 2.a 25.2.1991 

CADIZ 

Edicto 

Por el presente se hace público, ~ra 'dir cumpli. 
miento a 10 dispuesto por la señora J ueza de Primera 
Instancia numero 1 de Cádiz, que, cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
1 ~ I de la Ley Hipotecarla, numero 53/1990, promo
V1do por'el Procurador señor Medialdea Wandossell, 
en representación del «Banco Bilbao;. Vizcaya, Socie.. 
dad Anónima», contra don Ernesto Pérez Arévalo y 
otra, se saca a publica subasta, por las veces que luego 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, la 
finca que posteriormente se describirá. 

~,La subasta tendrá lugar el próximo día 3 de abril, 
a las doce horas,. en la Sala _ de Audiep,cia de este 
Juzgado, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
3.690.000 pesetas; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 26 de abril de 1991. a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por lOO de est;l 
suma, y no habiendo postores de la: misma, se se~ia'a 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 21 de m~yo 
de 1991, a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 3.690.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura: en cuanto a 
la segunda subasta, el 7S por 100 de esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera l'omo en la segunda subasta 
si hubiera lugar a ello, para tomar pa'ne ~n la misma. 
En la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segunda 
y lo dispueMo en el párrafo anterior será tambll~n 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a caH· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasla d~ 
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que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación o en la 
cuenta corriente de este Juzgado, 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes e"presadas y si no las acepta no le será admitida 
la proposición; tampoco se. admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. . 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme determina el artículo 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: de no ser 
hallado en ella este dicto, servinl igualmente para la 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 7 en la segunda planta de un 
edificio sin numero de gobierno, en la avenida del 
Atlántico, de Barbate, del tipo A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chic1ana de la Frontera, 
finca registra) mimero 4.416. 

En Cádií: a 1 de febrero de 1991.-la Jueza.-797·3. 

CASPE 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Juez de Instrucción de Caspe, yen el juicio de faltas 
que se tramita en este Juzgado con el número 8/1991. 
sobre presunta amenaza con arma blanca. contra 
Emiliano López Acevedo. en ignorado paradero; por 
la presente se cita al referido denunciado a fin de que 
el pró"imo día 15 de marzo y hora de las doce treinta 
de su mañana comparezca ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza del Compromiso, números 
8.9, con objeto de asistir a la -celebración del corres· 
pondiente juicio. debiendo comparecer con las prue
bas de que intente valerse y previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a,.que haya lugar en 
Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al denun· 
ciado Emiliano López Acevedo, en ignorado para· 
dero, libro y finno la presente en Caspe a 8 dE', febrero 
de 1991 :-EI Secretario judicial en funciones.-2.289.E. 

* 
En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 

Juez de Instrucción de Caspe, yen el juicio de faltas 
que se tramita en este Juzgado' con el numero 
52/1990, sobre posible estafa a RENFE, contra Jase 
Manuel González Rivera, con último domicilio en 
avenida Cruz de lilas, 10, en Asturias, y actualmente 
en ignorado paradero; por la presente se cita al 
referido denunciado a fin de que el próximo día I S. de 
marzo y hora de las diez treinta de su mañana 
comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en pln7a del Compromiso, numeras 8·9, con 
objclo de asistir a .Ia celebración dd correspondiente 
juicio, debiendo comparecer con las pruebas de que 
intente valerse y previniéndole que si no comparece 
le p3.rará el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al denun
ciado José Manuel Gonzalez Rivera, en ignorado 
parad<:ro, libro y firmo la presente en Caspe a 8 de 
febrero de 19Q1.-EI Secretario judiCIal en funcio· 
nes.-2.28B-E. 

CUENCA 

Edictos 

---,--,-
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En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 
Cuenca y su partido judicial. en los autos de juicio 
ejecutivo numero 348/1987, seguidos a instancia de 
Caja Rural Provincial de Cuenca, representada por el 
Procurador señor Olmedilla Martinez, contra don 
Eduardo Orea Haro y otros, sobre reclamación de 
cantidad; se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados al demandado, por 
primera vez y término de veinte días; señalándose 
para que tenga lugar el dia 19 de abril próximo, a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: . 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado, 
junto al importe de la consignación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta. así como los títulos de propiedad del inmue· 
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los dias de oficina y horas hábiles. cntcn· 
diéndose que todo licitador los acepta como bastan· 
les. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las posteriores preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte Q..esierta, se 
señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 'valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones 
para el día 20 de mayo próximo, a las once horas de 
su mañana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subastA, se señala para la tercera, _sin sujeción a tipo, 
el día 20 de junio próximo, a las once de su mañana 
y en el mismo lugar que las anteriores, con igual 
consignación que para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. 

Bienes que se subastan propiedad de don Eduardo" 
Orea Haro. 

1. Tierra en el paraje denominado Los Molares 
del término municipal de Casas de Fernando Alonso. 
Linda: Norte. Tomás Jiménez Alarcén: sur, Braulio 
Cuenca López; este, camil'(' y oeste, Vicente Marti· 
nez Alareón. Valorada en J 0.000 pesetas. 

2. Solar en 'el extrarradio de Casas de Fernando 
Alonso. Linda: Norte, Juan Orea Haro; sur, el mismo; 
este, pista, y oeste, Eduardo Alarcón Panas, Valorado 
en 2.250.000 pesetas. 

3. Corral en calle Pozoamargo, sin numero, de 
Casas de Fern¡mdo Alonso. Linda: Norte, Juan Orea; 
sur, la calle de su siluación; este, Emilio Malina, y 
oeste, Juan Orea Haro. Valorado en 2.000.000 de 
pesetas. 

4. Urbana. Vivienda en la calle Pozoamargo, S, o 
prolongación de San Antón, de Casas de Fernando 
Alonso. Superficie del solar: 50Q metros cU<1drados, 
aproximadamente. Superficie construida: 150 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, Emilio Malina Garda; 
izquierda, Juan Orea Haro, y fondo, Aurora Alarcón 
Onate. Valorada en 4.999.800 pesetas, 

5. Tierra de secano, cereal, en el término muniÓ· 
pal de San Clemente, paraje Casa de la Hoya; de 4 
hectáras 65 áreas I1 centiáreas. Linda; Norte, Juan 
Orea Haro; sur, Beatriz Galindo Millán: este, Dolores 



'-.:' 

00 

,o 
' .. ' 
:\. 
L 

~. 
'o 
o o 

o.' 

'-'. 

:"-. 

BOE númo 48 

Viilanueva Villcna y otros. y, oeste, camino de la 
columna. Inscrita al tomo '650, libro 184, folio 71, 
finca 17.109. Valorada.en L86O.44O pesetas. 

Cuenca, t 4 de .enero de 1991,-La Magistrada
Jucz.-EI Secretario.-795·3. 

* 
Don Mariano Muñoz Hcrnández, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de Cuenca, 

, Hago saber: 'Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 30 de 1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por la Procuradora señora Torreci
lla López. en nombre y representación de. Banco de 
Santander, contra otros y don Pascual Escribano 
López y doña Maria Josefa López Verdú; en los cuales 
he acordado sacar a pública subasta. por el termino de 
veinte días, el. bien embargado a dichos demandados, 
el que, junto con su-valoración, se reseñará al final. 

Para la celebración de_la primera subasta de dicho 
bien se ha señalado la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en eol Palacio de Justicia. el día 24 de 
abril, a las doce horas; para el supuesto de que dicha 
subasta quedara desicrtOJ, se señala segunda subasta de 
dichos bienes. en la referid.l Sala Audiem:ia paro el 
dia 22 de mayo, a las doce horas. y para el supuesto 
de que dícha segunda subasta quedara desierta, se 
señaia tercera subasta de dicho bien. en la referida 
Sala Audiencia, a celebrar el dia 19 de junio, a [as 
doce huras. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración del bien; en la segunda. con las 
mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 por 100 
de ficha valoración, y en la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo; pudiendo hacerse el remate en calidad de 
(erlerlo a un tercero en la fonna establecida en el 
parrafo último del artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas. sin,cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Se hace constar, expresamente, que no 
figuran en lo!! autos los titulas de propiedad del bien 
ohjeto de subasta, ni certificación que los supla, 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán dereeho a exigir 
ninguna otra, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su e:-:tinción el 
precie del remate. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana en la localidad de Valverde del Júcar 
(Cuen('a), calle Licenciado. sin numero. Tiene una 
superficie de unas 170 metros cuadradas construidos, 
más cOlTal. Siendo el tipo de subasta de 6.860.700 
pesetas. 

Dado en Cuenca a 6 de febrero de 1991.-EI Juez, 
Mariano Muñoz Hernández.-EI Secietario.-796-3. 

* 
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca y su partido ju.dicial, en los autos de juicio 
ejecutivo numero 109/1990, seguidos a instancia de 
(,Caja Rural Provincial de Cuenca», representada por 
la Procuradora doña Rosa María Torrecilla López, 
contra den S3turnino Olivares Seplílveda y dóña 
Pasión Faema Hortelano, sobre reclamación de canti
dad; se ha acordad:;:. sacar a la venta en pública 
suhasta los bienes embargac.!os al demandado, por 

Lunes 25 febrero 1991 

primera vez y término de veinte días; señalárrdoSl! 
para Que tenga lugar el día 20 de mayo próximo, a J.lS 

doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juz¡;::.ulo, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán-consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o estab!ecimier.to 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 ¡:-or 
100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas ~or 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de b 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgzd;), 
junto al impone de la consignación, no admitiéndos~ 
posturas inreriores a las dos terceras partes de di,.;l:o 
lipO. 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en ca!idad 
de ceder el r:=mate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a 1<1 
5ubnsta, así como los títulos de propiedad del inm';l~
ble, suplidos por las cOlTespondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto e!l 
la Secretaria de este Juzgado para Que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los días de oficina y horas hábiles, er. .. en· 
diéndose que todo licitador los acepta como h~5-

tantes. 
Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anh:ri'}f:!'i y 

las posteriores preferentes al del actor, si los hubi.:rt', 
continuarán subsistentes y que el rematante lo:> :.l(~ri~ 
y queda subrogado en las responsabilidades de le::
mi'imus, sin destinarse a su extinCión d pn:::::o r~,;1 
remate. 

Caso de 'tue la primera subasta resulte d;;!~:,T": s,~ 
señala la segunda. con rebaja del 25 por lOO dd \" ,.:. ,
de tasación y subsistiendo las restantes condicion,~;; 
para el dia 20 de junio próximo, a las docc horas d~ 
su m'añana y mismo lugar que la anterior. 

y para el (aso de que resulte desierta la segu:tda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tip:l, 
el día 22 de julio próximo, a las doce horas de su. 
mañana y en el mismo lugar que las anteriores, C0n 
igual consignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
a los demandados de las fechas de las subastas. 

Bienes Que se subastan 

1. Casa en el casco urbano de Honrubia, en la 
confluencia de la plaza del Caudillo con la calle de la 
Feria, sin número; de unos 40 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Clemente. en el tomo 661, libro 50 del Ayunta
miento de Hcnrubia, rolio 158, finca 5.672, inserip
ci6Ll primera. Valorada en 2,000.000 de pesetas. 

2. Corral en el casco urbano de Honrubia, en !a 
cal!e Calvo Sotelo, número 8 triplicado; de unos 35 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Registr~' 
de la Propiedad de San Clemente, en el tomo 661. 
libro 50 del Ayuntamiento de Honrubia, folio Hi4, 
finca .5.678, inscripción primera. Valorada en 350.000 
de pesetas. 

3. Solar en el casco urbano de Honrubia. en el 
Callejón del Agua; de l.033 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Oemente. en el tomo 661, libro 50 del Ayunta
miento de Honrubia, foho 167, finca 5.681, inscrip· 
ción primera. Valorada en 8.264.000 pesetas. 

4. Terreno de cereal, en el termino de Honrubia, 
en el parajc de Fuente de la Motilla; de 2 hectáreas 7S 
árcas de superficie. Es la finca número 206-B dd 
polígono 12; goza y está gravada con sendas servi· 
dumbres permanentes de paso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Clemente, en el tomo 68(\ 
libro 51 del Ayuntamiento de Honrubia, folio 11. 
finca 5.700, inscripción primera. Valorada C!l 

2.000.000 de peset3!o. 
Cuenca, 7 de febrero de 1991.-E1 Magistmd-,

Juez.-EI Sl!(:retario.-800-3. 

GIJON 

Edicto 

El ilustrisimo señor don José Luis Casero Alo::lsc, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inst,Inda 
número 2 de Gijón, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en auk)s 
de juicio ejecutivo número 630/1987, seguides a 
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instancia de «Sociedad de Financiación de Ventas a 
Plazos, Sociedad Anónima» (SOFIVENSA), contra 
don Francisco García Alonso y don J0sé García 
Alonso, por medio del presente se anuncian públicas 
~ubastas por veinte días de los bienes que se dirán. 
Las subastas tendran lugar en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado en los día9 y horas siguientes: 

Primera subasta: Día 24 de abril de 199!, diez 
horas. 

Segunda subasta: Día 24 de mayo de 1991, diez 
horas. 

Tercera subasta: Día 25 de jur.io d! ¡ 991, diez 
horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera se 
celebrarán en el supuesto de que !as anteriores resulta
ren desiertas. Para dichas subastas regirán las siguien
tes condieiones: 

Primera.-Ser"ir.í de tipo para la primera subasta el 
precio del avalúo que se indicará; para la segunda. el 
q\~e resultare de rebajar el anterior en un 25 por 100, 
¡'lO .dmitiéndose en ambas subastas ros!U!as que no 
cu!)ran I&~ dos terceras partes del tipo respectivo, y la 
ti"rcera subasta lo será sin sujeción a tiPD, aunque 
te~iendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
1.1 Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scgurída.-En todas las subastas, desde el anuncio 
;·¡..:5ta la celebración, podrán hacer~e posturas por 
esento, en pliego cerrado, depositando e.:l la Mesa del 
l:Jzgado, junto a aquél, el importe de la cO.:lsignación 
a c;.ue se refiere el p:irrafo siguj~r.tc. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzt,ado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo respectivo, excepto para la tercera, que 
ito!m el 20 por 100 del tipo anunciado p:lra la segunda 
s:.¡basta. 

Cuarta.-Los posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el-remate :i-"un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Departamento numero 9 del edificio 
numero l de la calle Bécquer, de Gijón, primero C; 

, -segun la cédula de calificación definitiva es de 88 
metros 18 decímetros cuadrados, por un valor de 
50.000 pesetas/metro cuadrado. 

Valorada pericialmente en 4.409.000 pesetas. 
2. Máquina. Un «Dumper Caterpillaf), modelo 

7IjQC. número IX·171-3, en buen estado de conserva· 
ciÓn. 

Valorada pericialmente en 4.800.000 pesetas. 
3. Maquina. Pala de ruedas «CaterpillaI'», modelo 

988-B, número 50-W.1064, del año 1977. 
Valorada pericialmente en 3.500.000 pesetas. 
Valoración total de lo subastado: 12.709.000 pese

tas. 

Dado en Gijón.-EI Magistrado-Juez, José Luis 
Casero Alonso.-La Secretaria-2l9·D. 

GRANADA 

Edictos 

Eí Magistrado-J uez de Primera Instancia número 1 de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hera que se 
.;:x.presará se celebrará en la Sala Audierocia de este 
Juzgado, primera y, en su caso. scgUf'.da y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dira. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
42/1990, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada. que litiga CGn el beneficio de 
jl!s~ia gratuita, haciéndose saber a los licit~dores: 

Primera subasta: Día 3 de mayo de 1991, a ¡as once 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán 'pt1sturas inferiores al tipo de suba:$ta. 

Segunda subasta (en su caso). Se celebra:a el día 3 
de junio de 1991. a-las once horas. Ser,rirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitúán posturas 
inferiores a dicho tipo. 
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Terceni 'subasta (en su caso). Se celebraría el dfa 3 
de julio de 1991, a las .once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificución del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipott;-c:lria están de manifiesto en Secretaria; Que se 
entend.:-r:i (JUO todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que l.:Ls cargas y gravámenes anteriores y 
lo~ pref~rentes. si los hubiere. al crédito de la actorn, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción er precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número:25. Piso 4.°, del tipo C, en la planta 5.a de 
alzado, del edificio número 7 de la avenida de 
Andaluces, finca registral número 1.560. 

Valorado en 7.900.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de enero de Iy9L-fi 
Magistrado-Jue:t..-El Secretario.-1.208-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número I de 

Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y a la hora que se 
expresará se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dirá: 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
915/1989, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada, que litiga con el henelicio de, 
justicia gratuita, haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 8 de mayo de 1991, a las once 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso). Se celebrará el día 7 
de junio de 1991. a las once horas. Servirá de tipo el 
75 por lOO de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso). Se celebraria el día 8 
de julio de 1991, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Que lo'l autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la aClara, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

1. Píso LOA de la casa sin numero de la calle San 
Marcos, de Torreperogil, finca número 14.013. 

Valorado en 4.712.500 pesetas. 
2. Piso 1.0 B de la casa sin número de la callc San 

Marcos, de Torreperogil. finca número 14.014 . 
Valorado el"! 4.712 . .500 pesetas. 
3. Piso tipo A sito en planta de altura de la casa 

sin número de la calle San Marcos, de Torreperogil, 
finca numero 14.015. 

Valorado en 4.712.500 pesetas. 
4. Piso 2.0 B de la casa sin número de la calle San 

Marcos, de T orreperogil. finca número 14.016. 
Valor..¡do en 4.712.500 pesetas. 

. Dado en Granada a 24 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-J ucz.-El Secretario.-1.212-C. 

Lunes 25 febrero 1991 

IBIZA 

Edicto 

o..,u Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 1 de Ibiza y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedí
miento judicial hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 40/1991. a instancia de «Banco 
Cxterior de España, Sociedad Anonima», contra don 
J ... m Ribas Ribas, y, en providencia del dia de hoy, 
~e :muncia la venta en pública subasta, por m~dio de 
'tt;inte días, de los bienes muebles embargados al 
drmandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 17.000.000 de pesctas, CU}O remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado; sito en 
avenida de Isidoro Macabich: 4, de Ibiza, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 28 de mayo pr{lximo y 
1100a de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. en caso de no Quedar remata
dos los bienes en la primero, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo; el dla 28 de junio próximo y hora dIO: las 
cn..:.c. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ainguna 
¿~ las anteriores. el día 26 de julio próximo }' hora de 
ilJ~ once, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
C0nJi,;br.cs de la .~("gunda. 

So,: advierte: 

Frimero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 100 del tipo 
dI!" la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en rI establecimiento destinado al ef!,!cto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos tipoS 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
di.! pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
ser.alado para el rcmate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder a un 
tercero. cesión Que sólo podrá hacerse previa o 
!oimultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor. podrán reser· 
V2.rse los depósitos de aquellos postores que hay:::.n 
cubierto el tipo de subasta y q'Je lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones., pueda probarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes hipotecados 

l. Entidad registral número 31. o sea, local 
comercial de la planta baja. señalado con la letra C, de 
un edificio construido sobre un solar sito en el lugar 
de Cala Bou, de la parroquia de San Agustin. tennino 
de San José. Tiene una cabida de 108 metros 50 
decímetros cuadrados. Unda: Por norte. fach'ada del 
edificio: oeste, local letra B; este, medianera del portal 
y local letra D. 

Inscrita al tomo 956, libro 175 de San José, folio 
113, finca 14.851. 

Dado en Ibiza a 30 de enero de 1991.-Doy fe.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-La 
Secretaria.-803-3. 

JAEN 

Edicto 

Doi'la María Elena Aria.s-Salgado Robsy, Magistrada
Juez de Primera Instancia del número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
nlÍcnto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 633/1990, promovido por la 
Caja Rural Provincial de Jaen contra Antonio Garda 
Molina y Nieves López Valero, en los que por 
((,,;olueión de esta fecha se ha acordado por primera 
vez la \'enta en pública subasta del inmueble que al 
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final se describe, señalándose para el :leto del remate 
el pródmo dfa 8 de abril de I Q91, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevencIón de que 1\Q 

hubiere po'Stor en la primera subasta, se anuncia i:.L 
celebración de una segunda, con rebaja del 25 reIr 
100, para lo que se señala el dfa 8 de mayo de 1991. 
a las once horas, en el sitio y término indkado. 

De igual forma S~ anunl,:in la cckbraciún de \lna 
tercera subasta para el supu~sto de que no hubie~e 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo. y que 
tendrá lugar el dia 7 de junio de 1991, a sus ot"!cc 
horas, previni":,ndose a lo:. IlcHadores que wllcurran a 
cualquiera de las cit¡¡das subastas lo t¡:igui.:nte: 

Primero.-Servirá de tipo el pactaJo en la cscritura 
de constitución de hipoteca. es decir, 6.900.000 pe~ 
setas. 

Segundo.-los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la ?-... lesa del Juz
gado el 20 por IDO del tipo expre~ado, no :J.dmitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad. sln 
cuyo requisito no seran admitidos a licitación, 
mediante ingreso en la cuenta 2.040 del Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Jaén. 

Tercero.-El remate podrá hac!,!rse a calidad de 
ceder a tercero, 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere l::l. regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria esUin de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes antenOlcs y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor' 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra en parte huerta y eriazo, en el sitio 
del Frontil. lugar conocido por la Solana y Pinailla, 
términe,) de Cambil, con la cabida de 97 arcas 76 
centiáreas. Linda: Norte, don Ramón Fernández 
Monzón; sur, barranco Canada de Salvarejo; este, 
Jwm Antonio Albagro Torres; oeste. Maria Dolores 
Fernández. Dentro de la finca existe una nave indus
trial con la extensión superficial de 360 metros 
cuadrados. ~ compone solamente de planta baja con 
una sola dependencia y los servicios de higiene, 
Linda: Por todo sus vientos, con la parcela donde está 
enclavada. Inscrita al tomo 602, libro 84, folio 38, 
finca 7.844, inscripción 2.3, del Registro de la Propie
dad de Mancha Real (Jaén). 

Dado en Jaén a 7 de febrero de 1991.-La Magis
trada-Juez, María Elena Arias-Salgado Robsy.-EI 
Secretario.-1.213-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodriguez Cardama, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
La Coruña, 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo-Ictras de 
cambio, número 366/1988, promovido por don 
Eduardo Domínguez Barros y. por su fallecimiento, 
continuado por su esposa. doña Maria del Carmen 
Amor Cagiao. contra don Manuel Suárez Faraldó, se 
acordó proceder a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, del bien 
embargado al demandado expresado; para cuyo acto 
se ha señalado el día 15 de abril de 1991 y hora de 
dIez quince, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en el Palacio de Justicia; previniendo a los 
licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no scrán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgarlo, junto a 
aquel. el importe de la consignación o acompanando 
re~guardo de haberse hech0 en el ~tablcclmiento 
destinado al efecto. 
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Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a lerceros. 

Cuarto.-Que las copias de los titulos de propiedad 
y la cenificación del Registro están de manifiesto en 
Secretaria. debiendo contormarse los licitadores con 
esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores )' 
l'Ji preferentes continuarán subsistentes, enten¡jién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en 1a respo!!ubilidad de 10s- mismos. sin destinarse :l 

su extinción el precio del remate . 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
señala para la segunda. con remate del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio
ne!>, el dia 15 de mayo de 1991 y hora de diez quince. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subastA. se seibla para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el dla ti de junio de 1991 y hora de diez quince, en 
el mismo lugar Que las anteriores. 

Si por causa dc fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Solar edificable, sito en término municipal de Los 
Realejos, en Las Toscas o Llanos de Méndez. urbani
zación «Romántica 1»; mide 260 metros cuadrados de 
c"(tensión superficial, y linda: Al oeste, donde tiene su 
entrada, con calle de la urbanización; al norte, con 
solar de la señora Urbán; al este,' con el señor Kopp, 
y 111 <;ur, con terrenos propiedad de la Entidad 
mercantil '«Bahía ParqUi!)~. InscritO en el Registro de 
la Propiedad de La Orotava al tomo 189, libro 1'67. 
folio 66. finca 13.509. 

Yalol't\do pericialmente en 5.200.000 pesetas. 

Oado en la Coruna a 8 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Car
dama.-Ul Secretana.-1.218-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
esta fecha, por medio de la presente se hace saber que 
en cste Juzgado se siguen autos, CllR el numero 
774/1990, a instancias de doña Josefa Luzardo 
Barrios. con domicilio en calle Virgen de Loreto, 
numero 9, de Las Palmas de Gran Canaria, sobre 
declaración de fallecimiento di: don Juan Gregario 
Follero González, de estado casado, con doña Josefa 
LUl;lrdo Ramos. de cuyo matrimonio hubo dos hijos 
lIamad.os Josefa y Juan Francisco Falero Luzárdo, el 
cual, en fecha 22 de junio de 1950 emprendió viaje a 
Amcrica, sin que se haya 'luelto a tener noticias suyas 
a pesar de las múltiples gestiones realizadas para la 
localización de su paradero. siendo lo ultimo que se 
supo de Cl que se había instalado en Montl!video, 
Uruguay, y siendo su ullimo domicilio en calle 
Palmas, numero 103. ' 

Y para que así Conste y a los fines prevenidos en el 
artículo 2.042 y siguientes de la LEC, en relación con 
los 193 y concordantes del Código Civil, se hace 
publico mediante el prcsente edicto, el cual se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y (~B()lctín 
Oficial» de esta provincia, por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efectos legaks y para 
que cualquier persona que 10 considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ~r oída en 
el mencionado expediente. 

Dado er: Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
octubre: de 1990.-EI Magistrado·Juez, Alvaro Latorre 
Lót'ez.-EI S~crctario.- t. 703·E. 

y 2.-il 25.2-1991 
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LERlDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Lérida. 

Hal,."C saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 12911986, a instancia de Caixa d'Estalvi:; i 
Pensiolls de Barcelona, representada por la Procura
dora r.L Carmen Rull Castelló, contra María Porta 
Sauri, Carmen Franco Bastida y María FondcviJa 
Fondcvila, y en ejecución de sentencia .dictada en 
ellos se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmwbl.!s 
embargados a las demandandas. que han sido tasados 
pericialmente. Cuyo remate tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de marzo de 1991 
próximo y hora de las· doce. por el tipo de tasación. 

En segunda ~ubasta, si no se rematara en ningtma 
de las anteriores. el día 26 de abril de 1991 próximo 
y hora de las doce. 

y en tercera suhasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de mayo de 1991 próximo, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con I:1S 

demás condiciones de la segúnda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubra' las dos tercerJ.5 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
Mella del Juzgado, o en el establecimiento designado 
a tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los ,respectivos tipos de licitación; que ¡as 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remal~ 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
re-;ión que sólo podrá hacerse previa o simultánc;¡
mente a la consignación del precio; que. a instan'l;}s 
del a.::tor. podrán reservarse los depósitos- de aqueJhs 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan. a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliC5e sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de '1US 
respectivas posturas; que los títulos. de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en ,la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros: que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y qUe las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito de la aClara 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien· 
dose que 'cl rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate .. 

las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

La mitad indivisa de una finca urbana, local de 
negocio sito en la planta baja de la calle Gironn, 
numero 3, de Balaguer. Linda: Al frente, con la calle 
Girona;' derecha, con local número 1; izquierda, con 
locales 1, 2 Y 4 de «Inmobiliaria Almatá, Sociedad 
Anónima», y fondo con sucesores de Mercl."des 
Rubies, superficie de 90 metros· 63 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer, 
al tomo 2.192. folio 38, finca número 6.851. Precio de 
tasación: 1.150,740 pesetas. -

La mitad indivisa de una finca urbana, piso en la 
calle Girona. numero 10, quinto, primera, de Bala· 
guer. linda: Al frente. con la calle Girona; i7quicrda, 
con «Construcciones Profitós, Sociedad Anónim~»: 
derccha, con caja de la escalera y patio de luce~. y 
fondo con vuelo del local número I. con una superf:. 
cie de 79 metros II decímetros cuadrados. 

Insenta en el Registro de la Propiedad de Bal.lguer, 
al tom01.196, folio 16, finca número 8.726. Precio do;.! 
tasación: 1.087.437 pesetas. 

La mitad indivisa de un terreno sito en Valltogun.l 
de Babguer, partida Hostal Nou o Gravaral, qu~ ti .... ne 
una ext..:nsiün de 237 metros 70 decímetros cmJfJ.
dos. Linda: Al norte, con resto de la finca; Sllr, c'Jn 
tambkn resto de finca; este. con camino y ,ulle él1 

proyect{), y oeste. con resto de finca. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer, 
al tomo 2.23S, folio 67, finca número 4.429. Precio de 
tasación: 7.794.000 pesetas. 

Dado en Lérida a 28 de septiembre dc 1990.-EI 
Magistrado-J uez. -El Secretario. -1.215..c. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JU7.¡;ado 
de Primera InstanCia numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigl.<en autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.330/l989. a instan
cia de «Praga, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima>~, contra don Jase Maria Moreno 
Ortega y doña Isabel Pérez Fernández; en les cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia !S de abril 
de 1991, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 

1

10.380.963 pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resu!t:¡r.! desierta 

la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de mayo de 1991, a las diez cuarenta 

I horas de su mañana, en la Sala Audiencia oe este 
Juzgado. con la rebaja del 15 por 100 del tipo que lo 

I fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha I señalado para la tercera subasta el próximo día 1 de 

·1 julio !fe 1991, a.las nueve treinta horas horas de su 
mai'lima, en la;Sala, Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar pre\'ia
mente el 20 por 100. del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respect-o al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Capitán Haya, numero 55. de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad d~ los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrnles, obran tes' en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado' para que 
puedan e~aminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ning..in otro, y 
que las cargas y,gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, contmuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicnd0~e que' el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifica.rse en (J.lid~d de 
ceder a tercero, con las reglas que establee.: el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de su:<.penderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su, celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes htbil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere ~eñJ.lado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero cx..:esivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones dcctua
das por los participantes en la subasta, sah'o la que 
corresponda al mejor postor, la que se rl!scrvani en 
depósito como garantia del cumplimiento d(,! la obli
gadón y, en su caso, como parte del pr~'do de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambién podrán reservarse en depó:>ito ¡as consigna
ciones de los participantes que así lo ;J.(·cpten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 1, j 

subasta, por si el primer adjudicatario no cump:icre 
con su ohligación y de~earan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las misma,. 

Unt!;!Cil11a.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del aniculo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Número 3. Piso primero derecha o letra B de la C"SJ. 
sin nUf1lI!!O en la calle de Velázquez, de CO$lad!l. 
señalado su rortal con el número 2 de los tres que 
forman el ediíicio completo, hoy conocido por bloque 
1, actualmente calle Veláiquez, número 112. 

Tiene una '''superficie total aproximada de 85 
metros, 75 decimetros cuadrados, distribuida t'n 
varias habitaciones y servicios. y linda: Frente, 
rellano de escalera y espacios libres propiedad de 1-1 
Sociedad «Vicus:m; derecha, entrando, portal o ca;;a 
núm~ro 3~ izquierda. piso A de esta planta, y fondo, 
calle de su situación. 

Registro.-Inscrito en el Registra de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al folio 16 del toma 2.44ó de! 
archivo, libro 136 de Costada, ~nca número 10.501, 
inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 3 de septiem·1 
bre de 199Q.-EI Magistrado-Juez, Juan Uccda 
Djeda.-EI Secr"ruio.-1.201-C. I 

Don Juan V"da Djeda, :giSlradO,Juez del Ju'gado I 
de Primera Instancia número 31 de los de MadriJ., I 
Hago s¡lber. Que en este Juzgado,se siguen,autos G~ 

procedimif'nto judicial sumario del articulo-J31 de L1 I 
Ley Hipotecaria. bajo el número 583-/1990. a instan- I 
da «Corroracién Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónjma)~, reprentada por el Procurador don Le/)· 
poldo poJjg y Pérez de Inestrosa, contra don Manuel 
Garda Maldonado y doña Maria del Mar Gómez 
Ba~t~rrechea, en los cuale's se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dí:J.s, 
los bienes que al final del presente edicto se describi· 
ron, bajo 1as siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simu .. áneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suoo.sta: Fecha. 15 de abril de 1991. a 100s 
doce trei,'ta horas. Tipo de licitación, el que se diri 
para cada una de las fincas objeto de subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda <¡ubaita: Fecha, 21 de mayo de 1991, a b~ 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación. el que se dirá 
para ..:ada una de las fincas objeto de subasta, sin que 
sea admisihle postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de junio de 1991, a las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
po.store'i ·,-a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una. cantidad igual, por lo meno~, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda suhastas, y en la tercera una cantidad i8"<:..I, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para !a 
~egunc8. 

Los depósitos df'berán llevarse a caDO en cualquier 
oficm .. ,!el Banco Bilbao Vi'lCa):!, a J¡¡ que el dep('si~ 
tanle de;;\'lá facilitar los siguient¡¡os -datos: Juzgado :le 
Prime,a bstnncia número 31 de Madrid. Cuenta cid 
Juzg:J.do: Número 41.000, en la plaza de Castilla, si." , 
número, edificio Juzgarlos de In.strucci0n y Pen·:l. i 
Número de expediente o procedimier.to:! 
2459C01Jl800583j1990. En tal supuesto deberj aCQm- ! 
pañar~ el re~guardo de ingreso correspondiellt.:. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anun.:;lO 
hao;ta su celebración, podrán hacerse po:o,uras p:); 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los d0pésilOS 

Lunes 25 febrero 1991 

,:, <.:ualquiera de las formas estab!.:cida:i en el numeral 
a.1terior. El escrito deberá contener necesaó.::tente :~ 
l"'C'eptación expresa de las obligaciones cG~~i,;nadas",o 
!'" condición sexta de! presentl.! edicto, "in cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
c.::<1cr el remate a un tercero, cesión que deberá 
ef~ctuarse en la forma y "lazo previstos en In ~e2.~a 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación dd Regi~tro de 
13 Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están do.'! ll1anjfi~s!0 
~'1 Secretaria, entendiéndose qu~ ti"ljo lÍl.:¡+.1cU ;w.:~ta 
.:omQ bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriore~ y 10s 
j:'leferentes -si los hubiere- al crédito ce! actor 
continuarán supsistentes. entendiéndOSI! quc el rCIra
t .. nte los acepta y queda subrogado en la resj::lOosabili· 
dad d~ los mismos, sin destinarse a su ex!in.-::ión el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebr:lción 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de 'Ia cual se hubiere señalado. segun la 
condición primera de este edicto. la subast.l suspen
c:.ida. 

Octava.-Se devolvenin las consignaciones efectua· 
dus por los participantes a la subasta, salvo la que 
ccrresponda al mejor postor, la que se reservar:!. en 
dC'::6silo como garantía del cumplimicI!to de la obli· 
gr..ción y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por d acreedor hasta 
el mismQ momento de la celebración de 1a subasta, 
también podrán reservarse en depósito las ..:onsigna
·;i)nes de los panicipantes que así 10 ac¡.¡:m"y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
cen su obligación y desearan aprovechar el remUle los 
otros postores y siempre por el orden de bs mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1. Sita en la calle Sipiri, número 1, 
de Sopclana (Vizcaya), vivienda derecha Ictra J del 
piso cuarto, con acceso por la escalera izquierda. 
Tiene una superficie útil de 109 metros 21 dcdmetros 
\."uadrados y construida de 120 mctro'S 62 d'!o-:Ímetros 
cuadrados. 

Inscrita en ~I Registro de la Propiedad número 11 
de Bilbao al libro 8:5 de Sopelana, foliu 43, finca 
número 5.594, inscripción quinta. 

El tipo de esta finca para la primera subasta es de 
13.015.288 pesetas. 

El tipo de esta finca para la segunda sllbasta es de 
9.806.466 pesetas. 

Finca número 2. Sita en la calle Sipiri, numero 1, 
Je Sopelana (Vizcaya), participación indivisa de 5 
enteros 55 centésimas por 100 del elemento número 
1. departamento de scmisólano. Tiene liTla superficie 
aproximada de 482 metros cuadrados. Corretponde a 
una comunidad de destino para <!parcamiento de 
vchicuioS" (garaje) y un tl'3.!>tero, por lo que para su 
aprovechamiento comunitario. la sup¡!rfk:e .o"xpre· 
sada se halla distribuida en la forma que: re:'iulia de las 
aljrmas d~ la comunidad de relaciones intemas del 
condominio, siendo zona de utilil:ación indt:'pen· 
diente el aparcamiento 5. Tiene una supc!:"tk:\.: npro,\i. 
mJ.da de 11 meEros 88 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de léI Pl'Opicdad numero 11 
dé Bilbao al libro lOO de Sopelana, folio 34, finca 
número 5.203-3, inscripción segunda. 

El ti"po de esta finca para la primer;!, suGa~ta es de 
769.136 pesetas. 

El tipo de esta finca para la sé'gunda slJar ;t.a es ce 
:i76.Sí2 pesetas. 

M"drid. 7 de scptiemble de 1990.-E! .\'!"f;;s;;rado
JiJ<:?, Juan Uceda Oj.:da.-EI Secretar¡ü.-~ 197-C. 

:::'1 MagiSlfado..J.uez del Juzgado de Prim~ro::. Instancia 
n.úmero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en es¡e JUlsado d;! mi C3.f60, b:ljC 
él n:':'mem 410/198: de Reg:<;'ro, se ~iS!le pfj)cedi-
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miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca· 
no de España. Scdedad Anónim:!.», representado por 
el Procurnctnr del Banco Hipotc!'.::l.rio úe ESp.:!f.a. contrn 
la finca que se dirá, en reclamación de eréctil;) hipotcc.1-
rio, y de cuyo inmueble son prop:e¡~rics el dell"'.andado 
don Seralin Lope.z Conesa y doña Carmen Zarago,a 
Gil. en cuyas actuacion~s se he. acordado sacar (1. 1" 
venta en primera y pública suhasta, ror término de 
quince días y precio de su ,:l.\'aiúo, la ~iguiente finca: 

En Cartsgena.-Calle Cumino Viejo, Di;:mtadón de 
Alumbres, paraje del FemoL VIVienda apo c:Jpicx:, 
construida sohrc un solar de lB metros CUJdrados, 
sita en la CJlle Camino Viejo, por donde tlene su 
entr¡¡da. en la Diputación d;! A!umbres, paraje dd 
Fcrriol, término de Cartagena. Ocupa la :::dificación 
una superficie construida total, computando la planta 
baja y la pianta de piso, de 106 metros 43 decímetros 
cuadrados, siendo la superficie litil de 89 metros 89 
decimetros cuadrados. La plaNa haja tiene una super
ficie útil de 40,21 metros cuadrados, mas una cochera 
de 14,15 metros cuadrados de superficie út:'l, siendo la 
construida de 15,37 metros cuadrados. La planta de 
piso tiene una superficie útil de 49,68 metros cuudra· 
dos. La superficie total construida de vivienda y 
cochera es de 17, I metros 80 decímetros clladrados. 
La distribución de la vivienda es la siguiente: En 
planta baja dispone de comedor, estar, cocina, aseo, 
un dormitorio, paso escalera de ac.:eso a planta de 
piso y cochera. La cocina ticne a..:ceso dircc!o a un 
patio de 17,55 mctros cuadrauL's. En planta de piso 
dispone de cuatro dOImitorio~, ba:fio, pasillo distribui· 
dar y terraza. Linda: Frente o sur, calle Camino Viejo, 
por donde ti~ne su entrada; norte, patio de la 
vivienda descrita anteriormente; derecha, entr:lOdo, 
medianeria. e izquierda, cntj,j,lldo, las vi..-iendas fin
cas registrales números 9.780 y 6.236. [nscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de: La Unión. 
al tomo 59~, libro 115. Sección Segunda, folio 218, 
finca número 9.712, inscripcio¡, tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo 3 de abril, a las diez boras, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de! rCr:late será de 7.224.000 
pesetas, pactado en la escrilura de préstamo. sin Que 
se admitan postura~ que no c:Jbran las dos terce,'as 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcberán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta provisional de consignaci::lOes de este Juzgado 
el SO por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad deposüada p::¡ra tomar parte 
en la licitación PO!' aquellos postore~ yue no resuita
ren rematantes y hayan cubil!110 el tipo d~ subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a illstancia del acreedol', 
a efectos de Que ~i el primer adjndkatario no cum
plit:se sus oblipciones pueda aprobarse el rema:.! a 
favor de los que le sigan, por el orden .je sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo contiJr
marse con ellos. sin Que tengan derecho los licitudorcs 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y grav<'imr-:nes anteriores y lo~ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aclor, con:i
nuarán subsistentes, entendiéndo~~ que e~ rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsaLil;dad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexb.-Pcdrá ha'.:e~se el remat~ .... calidad de ceder a 
un tercero. 

Sétima.-E! remal .. nte halmi de cOfi5t~.nar el re!>to 
del precio del rcm~!te dentro dd le-rmino dt los ocho 
días siguientes al d.: la apronación cci mismo. 

OCUlva.-Para el supue~to de que rc!>ultarc d'~sierta 
la primera ,>uba!ita, se señala p3.ra que tenga IU.~:ir 1.1 
segunda el pr')XinlO 7 dl' mayo, a las diez horas, en las 
mismas cond~ClOncs quc la prim'::'a, excepto el tipo 
del remate, que será del 15 por 100 del de aque!!a, y, 
de resultar también desierta la !>i,pmda, s-= ·,I'r.ala para 
que tenga lugar la ten:.:ra, sin ~lJjcdón a tipo, el 
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proximo-4 de junio, a las diez horas. y con vigen(;ia 
de las restantes condiciones señaladas para la 
segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 12 de noviembre de 1990.-El Magis
trado.-EI Secretario.-1S9·J. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se -sigue procedi
miento espeCial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 564/1988. promovido por 
dona Beatriz L6pez Rodriguez, contra doña Maria del 
Rosario Rodriguez Ruiz. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar eri la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia t 9 de junio de 1991 
próximo y diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.200.000 pesetas. 

En segunda subasta"caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de julio de 1991 
próximo y once cincuenta horas de su mañana, con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores., el día 18 de septiembre de 1991 
próximo y once diez horas de su manana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-. 
ción a tipo. 

Condiciones de la subasti 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que el Juz¡ado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya el SO por 100 del tipo expresado, sin' cuyo 
requisito no sertn admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas Por ~rito, en 
plieso cerrado. " . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diendose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que ~s car¡as o ¡rav.Amenes anteriores y 
los preferentes., si Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en l¡¡ responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra A, situado en planta primera al 
fondo derecha, sito en Móstales' (Madrid), en la 
urbanización «Villa Fontana 11», y perteneciente a Ja 
casa número 23, ¡rupo G. Ocupa una superficie de 
99,86 metros cuadrados y está distribuido en vestí
bulo. salón-comedor, tres donoitorios, pasillo, cocina, 
terraza, tendedero y cuarto de baño. Corresponde a 
este piso. como anejo inseparable, una plaza de garaje 
situada en planta sótano, señalada con el número 101. 
Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Mástoles, al 
tomo 414, libro 358 de Móstoles. folio 5, finca 
número 32.796, inscripción cuarta. La escritura de 
emisiÓn de cédulas hipotecarias fue inscrita en el 
Registro de la Propiedad número·2, tomo 1.226, libro 
65 de Móstoles, folio 140, finca número 5.879, 
inscripción primera, con fecha 11 de junio de 1987. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de I 990.-EI 
Secretario.-804-3. 

Lunes 25 febrero 1991 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Madrid, 

Hace saber. Que en juicio ejecutivo 830/1982. a 
instancia de «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», contra don Rodolfo Andrade 
Rodríguez, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la finca que después se describe, previnién
dose a los licitadores: 

Para la primera subasta se ha señalado el dia 16 de 
abril, a las diez horas. Será tipo la tasación que se 
indica al final de la descripción. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes. 

En prevención de que no haya postor, se señala el 
día 14 de mayo, a las diez horas. segunda subasta. con 
el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si también queda desierta. se celebrará tercera 
subasta el día 18 de junio. a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Todas en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Capitán Haya, número 66. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
JuzgadO o en el establecimiento destinado al efecto el 
50 por 100, por lo menos. del tipo iT1icial en la 
primera subasta, y del reducido de la segunda en esta 
y en la tercera. en su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

El titulo de propiedad, suplido por certificación del 
registro. se hallará con los autos de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que el rematante lo acepta 
como bastante, sin poder exigir otro, y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito del actor quedan 
subsistentes, sin d~dicar a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el comprador las acepta y 
se subroga en su responsabilidad. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Buque accionado a motor cQn casco de acero, 
pesquero denominado «Roan», cuyas características 
principales son: Eslora, 42,80 metros; manga, 7,60 
metros; puntal, 4,20 metros; calado, 3,70 metros; 
velocidad aproximada. 12.5 nudos; potencia del 
motor, 1.060 BHP; tonelaje RB aproximado, 380 
toneladas. 

Inscrito' en el Registro Mercantil de Buques de 
Gijón en el tomo 6.° del. buque en construcción, folio 
24, hoja número 98, inscripción primera. 

Valor de la subasta: 17.682.300 pesetas. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado,.· expido el presente en Madrid a 12 de 
diciembre de. 1990.-1.198·C. 

* 
El señór Juez de Primera Instancia número 12 de 

Madnd, don José Luis Zarco Olivo, en el procedi
miento judicial aumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado, con el número 
1.216/1984, a instancia del Procurador señor Vázquez 
Guillén. en nombre. y representación de «Banco de 
Crédito Agrícola, Sociedad Anónim8», sobre efectivi
dad de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que más abajo se descri
ben, por el precio que para' cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J~zgado. en los días;' y forma s~uientes: 

En primera subasta, el día 6 de mayo de 1991, a las 
doce horas, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca, ascendente la finca.A a 3.000.000 de pesetas; 
la tinca B, por el tipo de 7.200.000 de pesetas; la finca 
C, por el tipo de 49.000.000 de pesetas, y la finca D, 
por el tipo de 18.500.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, el día 3 de junio de 1991, a las 
doce horas, por el tipo del 75- por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En torcera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho :a 
adjudicación por el actor, el día 8 de julio de 1991, a 
las doce horas, sín sujeción a tipo. 

--_.-.-
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», para este juz
gado, el SO por 100 del tipo establecido en cada caso, 
y en la tercera, el SO por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo I~l de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniti,esto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como baslante la 
titulación y que tas cargas o gravamenes anteriores y 
los prererentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuart8.:"El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá. de consignarse 
dentro de los ocho días siguiéntes a la notit1cación de 
la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de ruerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las rechas señaladas al efecto, se entenderá que su 
celebración tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel 
en Que se haya producido la circunstancia impeditiva 
y manteniendo subsistentes el resto de ¡as condiciones 
de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A.-Tierra· de secano a cereales en el partido 
de Ardal, que linda: Norte, tierras de don Bias 
Marsilla Molina; este, . las de herederos de don Diego 
Resalt BJaya, y oeste, otra finca de los mismos 
interesados, mediando el camino de Aljibe y tetTenos 
del AyuntamiCfttEl tic Mula. Tiene una cabida de 10 
hectáreas 49 áreas 90 centiareas. equivalentes a 15 
fanegas S celemines 2 cuartillos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mula, al tomo 69 general y 19 
de Mula, feliG 211 vuelto, finca número 3.196, 
inscripción 2.a 

Finca B.-Otra tierra igUal en término de Mula, 
partido de Ami y sitio del Prado, que linda: Este, la 
finca anterior y en pequeña parte del Ayuntamiento 
de Mula, mediando el camino del Aljibe; mediodía, 
herederos de don Evaristo Moya Martínez; tiene de 
superficie· 24 hectáreas 61 áreas 60 centiáreas, equiva
lente a 36 fanegas' 8 celemines l cuartillo 107 
varas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, 
al tomo 3 general. 19 de Mula. folio 212, finca 
número 5.197, inscripción 2.3 . 

Finca c.-URa labor de tierra de secano denomi
nada las TetTtnls, situada eri tenoino de Mula, entre 
los partidos de Ardal y Cagitán. con casa cortijo sin 
número, que 008Sta de piso bajo y alto, con corral de 
encerrar ganade y cuadra, existiendo también dentro 
de la tinca fueRte, balsa, horno de pan cocer y era de 
trillar mieses; q.lle linda: Norte, umbría de la Melera, 
tierras de herederos de don Cristóbal Marsilla y don 
Miguel EscAmez Rubio y Cabezo de la Cueva del' 
Monge; saliente, t,ierras de Marcos del Amor Campoy 
y herederos de don ·Sacramento Góngora Quirós; 
mediodía, las de herederos de don Pedro María Chico 
de Guzmán. y p88iente, las de herederos de don José 
Dlaya FernAAdez: y de los citados de Hermosilla; tiene 
de cabida 385 hectá.reas, equivalentes a 574 fanegas 2 
-celemines y Medio entre panificado e inculto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, al 
tomo 69 general y 19 de Mula, folio 214 vuelto, finca 
número 3.198. inscripción 3.3 

Finca D.-Y vna labor nombrada casa de don Juan 
Alfonso, término de Mula, de tierra secano con 
!Oclusión de prado, con casa cOrtijo señalada con el 
número 10, compuesto de dos pisos y dos cuerpo's, en 
el propio partido que las anteriores, que se compone 
de los siguientes trozos: a) Uno cn el que se encuentra 
la casa cortijo, que linda: Norte, tierras de doña Muría 
dd Canoen del Toro Jiménez y otras de doña 
Francisca Ladrón de Guevara; salknte, más tierras de 
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herederos de don EH o Varcárcel Ussel de GUÍm
barda. más la de doña Francisca L:l.drón de Gucvara 
y del Marqués de Pi 1, Y poniente, tierras de 11)$ 
citados herederos de d Eliseo Valcárcel y camino de 
Mula a Ca1'.itán, el cual camino atraviesa en pane este 
trozo, que tiene de ca ida 57 hectáreas 85 areas 54 
centi:íf~'as, equivalen! a 86 fanegas 3 celcmmes. 
Ins,ritd en el Registro de la Propiedad de Mula, al 
torno 6Q general 19 de Mula, folio 215 vuelto. fim:a 
número 3.199 inscrip Ión 2. a d) Miguel Escámez 
Rubio y Cabezo de I Cueva del Monge; saliente, 
tierras. 

y par ... su publicaci -n en el «Boletín Ofidal del 
Estado~) expido el p sente en Madrid a 13 de 
diciembre de 1990.-EI Magisuado-Juez.-EI Secreta
rio.-1.211-C. 

Don José Luis Zarc 
Juzgado de Primera 
Madrid, 

* 
Olivo, Magistrado-Juez del 

nstancia numero 12 de los de 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
secuestro, bajo el 011 ro 137/1988, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
contra don Rafael Ce I Cervera y doña Pilar Coll 
Cervera, en los cuales ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sed' ado para que tenga lugar el 
remate en prime~ sub <;ta el próximo día 7 de mayo 
de 1991, a las doce hor s dc su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juz do. ror el tipo de 1.452.00a 
pesetas, dt!biendo acre ital' quien desee tomar PU!1l; 

en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correspondient que al efecto se lleva en el 
«Banco Bilbao Vizca a, Sociedad Anónima~), en 
fonn::. legal. 

Segunda.-Para el su uesto de que resultare d~ier .. a 
la primera, se ha sedal do para la segunda subusta el 
próximo día 11 de juni de 1991, a las doce horas de 
Su mañana. en la Sala e Audlencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 r 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terccr:l.-Si resul desierta la segunda, se h;, 
señabdo para la teIT(" subasta el próximo día 10 de 
julio dI! 1991, a las d e horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de e~ e Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las suba tas primera y segunda no :re 
admitirán posturas q no cub.an las dos terceras 
partes del tipo de sub ta respectivo. • 

Quinta.-Para tomar arte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitador s deberán consignar previa
mente el 50 por 100 el tipo, para ser admitidos a 
licitación, c:alculándos esta cantidad en la tercr:ra 
subasta respecto al tip de la segunda. 

Sexta.-Los títulos d propiedad de los inmuebles 
subastados se encuent n suplIdos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de maniriesto en la Se retaría del Juzgado para que 
puedan examin.arlos lo que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndos que todo licitador los ace;Jta 
como bastantes, sin q e pueda e"jgir ningun otro, y 
que las cargas y gravá enes anteriores y preü:rentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y SlO ca celar. entendiéndose que el 
adjudicatano los aee a y queda subrogado en la 
necesidad de satisface destinarse a su extin
ción el precio del rem te. 

Séptima.-Podrán acerse posturas en pliezo 
cerrado, y el remate p drá verificarse en calidad de 
ceder el remate a u tercero, con las reglas que 
establece el artículo 1. 99 de la Ley Procesal OVIl. 

Ü<'tava.-Si por cau de fuerza mayor no puciera 
tener lugar la celebrad r: del remate en cualquiera de 
las fechas señalada~, se entenderá que el mi~~-:lCl 
tendrá lugar al día siS 'ente hábil de aquel en que ~~~ 
produjo la circuTlstan ia impeditiva, manteniendo 
subsist.!nt>.!" el resto de l:!s condicionl!s de su celebm
ción. 

Bienes o jeto de subasta 

Urba.:l3 2.-Vi~·ü:!'lda e:'n primera pLanta aHa, pUl'l'Ü 
N. 1. R..:~isHal númer 14.9C8. 
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Urbana.-Vivienda en segunda planta alta, puerta 2. 
Reglstral número 14.910. 

Urbana.-Vivienda en tercera planta alta, puerta. 3. 
R.:gistral número 14.912. 

L'rbana.-Vivienda en cuarta planta alta. puerta 4. 
Registral número 14.914. 

Todas ellas del Registro de la Propiedad de Paterna 
(Valencia). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)~, expido el presente en Madrid a 3 de enero de 
1991.-EI Mall.istrado-Jue.l, José Luii Zan;:o Olivo.-El 
Secrctario.-l ~21 o·e. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.195¡t986 de Registro/se sigue procedi
miento de secuestro a instanda de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Soló nano y Arbex, 
contra la finca que se dirá . .::n reclamación de crédito 
hipotecario y de cuyo inmueble es propietario el 
demandado «Comunidad Cisterciense del Monte 
Sión»: 

Vivienda izquierda en planta tercera, tipo q, con 
una superficie total construida de 122.28 metros 
cuadrados, útil de 99 metros cuadrados, compuesta de 
ts.tar-comedor, tres dcnnitorios, vestíbulo, pasillo, 
dos cuarto~ de baño, terraza y tendedero; linda a la 
dcr:x-ha, entrando, y fondo, con zona verde y de 
aparcamientos: izquierda, ccn vivienda izquierda tipo 
:a de esta misma planu, y al frente, hucco de la 
eSC:J.kra y vivienda derecha tipo B) de la misma 
planta. Corresponde a esta vivienda y es inherente a 
!a misma un trastero señalado con el número 7 y la 
plaza de garaje número 1 J, 

Inscrita la hipoteca por la que se procede. a favor del 
~~Ballco Hipotecario de España)) en el Registro de la 
Propiedad de Toledo al tomo 640, libro 60, folio 200, 
finca 5.420, inscripción segunda. 

L a subasta será celebrada en la Sala de Audiencia 
d<! este Juzgado el próximo 22 de marzo de 1991, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiClOnes: 

Primera.-EI tipo del remate será Je 2.891.800 
pesetas, pactado en la escritura ue préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debt"r:in los lícítadores consignar previamente:'. en la 
Mesa del Juzgndo o establecimiento que se destine al 
efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipa de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efcctos de que si el primer adjudicatario no cum
plicse sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respe1::tivas posturas. 

Cuarta.-Los titulas de propie<!ad, suplidos por 
certilicacion del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rjn subsistentes y sin cancclar, entendiénduse que el 
r::ma1ante los acepta y queda subrog~do en la respon
~abilidad de los mismos, sin deslinarse a su extinción 
d precio del remate. 

Sexla.-Podrá hacerse el remate a calidad d:~ ceder a 
t1/\ tercero. 

S<:!ptima.-EI rematante habrá de cOCl"ignar el resto 
,lel precio del remate d<!niro dd término ... k los ocho 
,J:~s siguiemes al de la aprobación del mismo. 

O..:tava.-Para el SUpuliJSto de que rcsultMe desierta 
ia ¡:¡rimera subasta _CQliYOC;:Ca, se s~ña¡il :1..-:~de ahora 
pa,a que tenga lugar la s.egunda el próxImo 26 de abril 
'h 1'/91,313<; once horas. en las mism3<; condiciones 

\ -1~',~ ia primera, excepto el tipo del remate, que será 

,~ ... _---- .. --
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del 75 por 100 del de aquélla, y de '·:$ul~ar uesierta la 
segunda, se señala p:uu que tCl:~~ \llg.U la tercera sin 
sujeción a tipo, clpróximo 23 ¡¡,: mayo de 1991. a las 
once horas, y con vigencia di.: iJ.s restantes condicio
nes señaladas para b. segunda 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a "] de er.-m) de 1991.-E1 M'lgi<,trado
Juez.-El Secn:tJ.Tio.-l.1 ')<)uc. 

* 
Doña Maria Angd(;;s Hctl'e:'ros Mi1l3.gorre, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia numero 19 de 
Madrid, 

Hace publico: Que en este Juzgado se tramita 
expediente de testamentaría número 949/1989, a 
instancia de doña Carmen Ribadas Moscoso, cau
sante don Ausencia Izquierdo Sagredo, en el que se ha 
acordado citar a Junta a los interesados en la heren
cia, citando también a la hermana del causante. doña 
Catalina Izquierdo Sagredo, por encontrarse en para
dero desconocido en Burgos, para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 1 de abril de 
1991. a las doce cuarenta y cinco horas de su manana, 
para que se pongan de acuerdo sobre la 
administración del caudal hereditario; nombramiento 
de uno o más contadores que practiquen las operacio
nes divisorias del mismo, y el nombramiento de 
Peritos para el avaluo de los bienes, advirtjéndose 
que, de no comparecer alguna pane interesada, se 
entenderá que se conforma con las designaciones que 
hiciesen los otros interesados . 

Madrid, 8 de enero de 1991.-La St:cretaria, María. 
Angeles Herreros Minagorre.-781-3. 

* 
Don luan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgada 

de Primera Instancia numr:ro 31 de los de Madrid, 

Hago·saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo f3 I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 367/1990, a instan
cia de «Corporación Hipotecaria Baneobao, Sociedad 
AnónimB», represenuda. por el Procuraddr don Leo
poldo Puig y Pérez de InestT05a. contra don Manuel 
Atienza Ramírez, doña Rosario Rodríguez On:lIana, 
don Juan Antonio Chacón Oñate y doña Elena Garda 
Zamudio; en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primenl~-que autoriza la regla
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de marzo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 6.551.727 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de abril de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 4.913.795 pesetas, sin 
que sea admisible postura inf¡;rior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de junio de 1991, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo senalado para la primera y 
segunda subastas. y (;'n la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por lOO d~1 tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del B:mco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facili1ar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia mjmcro 31 de Madrid. CUenUl del 
Juzgado: Numero 41.000, en I:l plaza. de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000v"OO367/1990. En tal stlpuesto debt'r:i <!com
p:lñarse el resguurdo de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
a¡:eptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas pcdrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender1e cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como prantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
cvn su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Edificio situado en la villa de Prado del 
Rey, y en su calle Rodríguez de Valcárcel, seaalado 
con el numero 20. Está integrado por tres plantas, la 
baja y la segunda destinadas a locales comerciales y la 
primera a vivienda. Ocupa una superficie de 75 
metros cuadrados. Cuenta con los servicios de luz, 
agua y akantarillado y techado de azotea. Se encuen
tra insento en el Registro de la Propiedad de Arcos de 
la Frontera al tomo 559, libro 70 de Prado' del Rey, 
folio 7 vuelto, finca 3.574, inscripción tercera. 

Dicha finca se encuentra inscrita a favor de los 
demandados don Manuel Atienza Ramírez y doña 
Rosario Rodríguez Orellana. excepto la plant:l baja 
del inmueble, la cual se ha segregado y hoy constituye 
la finca registral 4.294. Inscrita a nombre de los 
cónyuges don Juan Antonio Chacón Oña"te y doña 
Elena Garcia Zamudio. 

Madrid, 23 de enero de 1991.-El Magistrado-Juez, 
ruan Uceda Ojeda.-El Secretario.-1.l96-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 203/1986, se siguen aulos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador don Fr;¡ncisco Javier 
Ruiz Martínez...salas, en representación de (Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Augusto Pérez Ortiz y doña María Angela Sanz 
Garcra, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca. embar<.;ada al deman
dado don Augusto Pérez Ortiz: 

Urbana.-Finca numero 8.035, foHo 136, libre 97, 
tomo 119, del Registro de la Propiedad de Aleohen-
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das. Piso primero, letra A, escalera segunda. del 
número 30 antiguo, 16 moderno. del paseo de la 
Chopera, de Alcobendo.s (Madrid). 

La subasta tendrá lugar .!n la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 3.a 

planta, de Madrid, el próximo día 11 de abril, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Priinera.-EI tipo dd r<!mate sera de 9.281.166 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postoreS que no' 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo' de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
par el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-l..as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 9 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones quela primera, excepto el 
Jipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 13 de junio, a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. . 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.209-C. 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez, Magistrado-Juez 

del Juzgado' de Primera Instancia numero 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el numero 
226 de 1987, se siguen autos de secuestro a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», representado por d Procurador dón Angel 
Gimeno García, contra don Miguel Sinovas y dO!1a 
Angeles Villamañán Soto, en los que por resolución 
de este día se ha acordado !iacar a la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera, si fuese 
necesario. y por el término de quince dias habiles y 
precio fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera. con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca 
que al final se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 2 de abril de 1991, a las 
once horas. 

Segunda subasta: El dfa 6 de mayo de 1991, a las 
once horas. 

Tercera subasta: El dia 10 de junio de 1991, a l<!.s 
on:;e horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
1.l43.000 pesetas; para la segunda, 857.250 pesetas. y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. No se admitirán 
postUr-dS que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subam. deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en d.!pósito las 
consignaciones de los postores que la .admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a ef(X:tos de que, 
si el rematanle no cumple su oblit;2.ción. pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le siean por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en cdidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.,..La consignación del precio y ~., su caso la 
cesión del remate se hará dentro de los O\::no días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad de los bienes o !a certiticación del 
Registro que los supla. previniéndose además a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, entendiél'.dose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca hipotecada: 

En Alfafar, Valencia, partida del Orba . 
Vivienda del piso segundo, puerta numero 8, tipo 

B, recae a la calle Silla; a la derecha, mirando a la 
fachada. del zaguán numero 10 de dicha calle; com
prende una superficie -construida aproximada de 104 
metros 6 d~cimetros cuadrados, y linda: Frente, calle 
Silla; por la derecha, vivienda puerta número 8 del 
zaguán numero II de esta calle y patio de luces; por 
la izquierda, vivienda numero 7 de este zaguán y 
vestíbulo, y por la espalda, vivienda puerta número 5 
de este zaguán. vestibulo de escalera y patio de luces. 
Cuota de panicipación de 1,24 por 100. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de Torrente, 
al tomo 1.846, libro 148 de Alfafar, folio 64, finca 
resgistral n.úmero 13.194, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Martínez.-EI 
Secretario.-786-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jue? d.:1 Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los d<: Madrid, 

Hago saber:'Quc en este Juzgado se sigu::n autos de 
procedimiento judicial sumario del artí:ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.452/1 QS9, a ¡mtan· 
da de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Francisco de Guinea y Gauna, contra 
doña Maria Elena Rodriguez de Vera Serrano y otro; 
en los cuales se ha acordado sacar a 1:1 venta en 
pública subasta, por termino de veinte dí:l:s, k'5 ¡'ienes 
que a.l final dd presente edicto se describir:in, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a caou en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
~:pt¡ma del articulo I31 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de :ici.~ación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de abIiI de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 7.300.000 pcselas, 
sin que sea admiSIble postura inferior. 

Segunda subasta: F(""cha, 6 de junio o'". 1991, a las 
do.:e horas. Tipo de' licitación: 5.475.000 pc~etas, sin 
que ~ea admisible postura inferior. 

Tercera ~ubasta.: Fecha, 11 de julio de 1991, a las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a tlpo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor dcmandantc
dcb-!rán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para 1.1. primera y 
segunda subastas, 'i en la tercera una nlll:dad igual, 
por 10 mellOS, al 20 por 100 del tipo señ¡;,lad;:, para la 
segunda. 
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Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta. evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio -de los propios licitadores. se ruega a éstos 
9ue efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
mmediatamente antes del inicio de su celehtación 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnad~ 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse. 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en la 
agencla urbana numero 40. sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018145289. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebl'8ción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en I3 responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hom- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segtln la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
~mbién podrán r~~rvarse en depósito las consigna~ 
clOn.es de los. partIcIpantes que así lo acepten y que 
hubIeren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros pO!o1ores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Albacete.-Finca especial numero 11, sita en 
Alb~c~tc, calle de Granada, numero 55 de orden. tipo 
e, VIVienda e!1 cuarta planta o tercera de viviendas a 
la dere<:ha. subiendo por la escalera. Consta de varias 
dependencias. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de I 
Albacete, al tomo 1.687, libro 109. folio 51, finca 
registral numero 8.170. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.216·C. 

MULA 

Edicto 

Doña María Poza Cisneros, Juez de Primera Inatan
cia e Instruc~ión número 2 de Mula (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
13/1990, pr':"'T1ovidos por don José Romero Gaba-
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crón, contra don José Rodríguez Gea y don José 
Rodríguez Femández, en ejecución de préstamo hipo
tecario por .cuantía de 6.650.000 pesetas, y en cuyos 
autos se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta las fincas especialmente hipotecadas que se 
describirán al finaJ, cuya subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día 1 
de abril, a las doce horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-8ervirá de tipo para la subasta el pactado 
para cada finca en la escritura de constitución de 
hipoteca, sin que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador aCepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.':"Quienes deseen tornar parte en la subasta 
deberán consignar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo fijado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los inmuebles objeto de subasta son los siguientes: 

Primero.-Urbana. Solar para edificar, sin número. 
sito en la calle de Murcia, del barrio de las Maravillas., 
de I~ ciudad de Cehegin, que mide una superficie de 
331 metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Por 
frcnte, con la calle de su situación; derecha, entrando, 
con más de la finca que se fonna la que se describe, 
vendida a don Francisco Sánchez Femández' 
izquierda, calle Ercilla. y espalda, solar vendido ~ 
Diego de. Gea Ruiz. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Caravaca, tomo 8.193, libro 193 de 

'Cehegín, folio 226 vuelto. finca 12.864. Valor: 
5.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Urbaba. Solar para edificar, sin numero 
sito en la calle de Murcia, del barrio de las Maravi1la~ 
de la ciudad de Cehegín, de superficie 320 metros 
cuadrados, en los que hay algunos pequeños edificios. 
Que linda: Por frente, con la calle de su situación; 
derecha, entrando, con finca de don Salvador Moya 
Durán y la certa del convento de los Franciscanos O 
de San Francisco y de las Maravillas; izquierda, don 
José Rodríguez de Gea, y espalda, solar de don Diego 
Oea Ruiz. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Caravaca al tomo Q21, libro 212, folio 
66, finca 12.858-2.3 y 3.3 Valor: 5.000.000 de pesetas. 

Cada una de las dos fincas hipotecadas queda afecta 
a responder de 3.325.000 pesetas de principal, 15 por 
100 de dicha cantidad de intereses, y el 20 por 100 de 
la misma para costas y gastos. 

Dado ~n Mula a 24 de enero de 1991.-La Juez de 
Primera Instancia, Maria Poza Cisneros.-La Secreta
ria. 

Adición: Para hacer constar que para caso de 
segunda subasta, que se celebraría con rebaja del 25 
por 100 del precio de valoración, se ha señalado el 
próximo día 25 de abril, a las doce horas, y para caso 
de tercera subasta, sin sujedón a tipo, el próximo 21 
de mayo, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Dado en Mula a 29 de enero de 1991.-La Juez de 
Primera Instancia, María Poza Cisncros.-la Secreta~ 
ria.-783-3. 

NOYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Noya 
número 1, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie: 
dad Anónima», representada por el ProcUiador señor 
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ViIlar Trillo, contra don Laureano Ramallo Domín
guez y doña Dolores Castro Sampedro, en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a publica subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Lugar de San Pedro de Abajo, parroquia de 
Palmeira, municipio de Santa Eugenia de Ribeira (La 
Coruña). Finca «Barreiriños» o «Gándara», a labradío 
secano, de unas 15 áreas 99 centiáreas, que linda: 
Norte, más de doña Silveira Domínguez Domínguez; 
sur, camino público; este, de herederos de Jesús 
Seráns, y oeste, de herederos de Andrés Laranga: 
consta en d titulo que los linderos del norte y oeste 
están en plano más bajo. 

Título: Pertenece dicha finca a los esposos don 
Laureano Ramallo Domínguez y doña Dolores Castro 
Sampedro, por compra que hizo don Laureano Rama
lIo Domlnguez, constante matrimonio, a doña Sil
veira Domínguez Domínguez, en escritura que autori~ 
zó el Notario que fue de esta ciudad don Alfonso 
Emilio Rodri¡uez Sánchez el 21 de marzo de 1983, 
con el número 381 de su orden. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, sin 
número, Noya, el día 22 de marzo, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.110.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por lOO de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
l:f-ipoteearia estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador aceRta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de abril, a las once 
horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 13 de mayo, a las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Noya a 31 de enero de 1991.-EI Juez de 
Primera Instancia.-EI Secretario.-780-3. 

OLOT 

Edicto 

En actuaciones de sumario de ejecución hipotecaria 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidas en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Olot, con 
el número 20/1990. a instancia del Procurador don 
Antonio Pascual de Fortuny, en nombre y representa
ción del «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nim3», con domicilio en plaza Canalejas, 1, de 
Madrid. contra don José Manuel la Palou y doña 
Esperanza Fábrega Xasademont. mayores de edad 
jubilados, vecinos de Olot. con domicilio en a\'eni~ 
Girona, 68, de esta localidad. he acordado sacar a 
venta en pública subasta la siguiente propiedad de los 
demandados: 

Un molino llamado de «Can Xons» o de la 
«Paula», con su casa-fábrica número 37, situada en el 
término de esta ciudad de O[ot. y el derecho de uso 
y aprovechamiento de las aguas del río F1u"iá 
represa, ac~qui~. embalse y demás construcciones; 
depcndenc18s, Junto con otra casa conocida vulgar_ 
mente por C<lsa «Tala)'), número 38, en el mismo 
término de Olot, todo ello junto con una pieza de 
tierra cultiva de una extensión aproximadamente de 
1 área 24 centiáreas, sito todo ello en el termino de 
Olot, partida de 0101. Linda en conjunto; Este u 
oriente, ti<!rras del (Manso Riera», piOpio dc don 
Juan Badosa: sur o med¡odia, el rio Fluvia; oe~te o 
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poniente. parte con el mismo río y parte con don 
Francisco Fábregas, y norte o cierzo, tierras de dicho 
«Manso Rient». 

Se manda sacar a publica subasta la finca hipote
cada por término de veinte dlas. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuana del articulo 131 están de 
manifiesto en la Secretaría. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. 

Los tipos para las subastas serán los siguientes: 

a) Para la primera subasta: 35.900.000 pesetas. 
b) Para la segunda subasta: 26.925.000 pesetas. 
e) Para la tercera subasta: Sin- sujeción a tipo. 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta el 
próximo dia 22 de mayo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y. en su caso, se señala 
para que tenga lugar la segunda y tercera subasta los 
dias 19 de junio y 11 de julio, respectivamente, a la 
misma hora. 

y para Que asi conste y surtan los efectos legales 
correspondientes, e:ttiendo yo, la Secretaria, el pre
sente en Olot a 28 de enero de 1991.-María Luisa 
Freire Diéguez, tinnado y rubricado.-1.205~C. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prime~ Instancia 
numero 5 de Oviedo, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita ejecu~ 
tivo-otros titulas número 595/1988, a instancia de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónimll», contra 
doña Maria Rosario Fernández Colio y don Marcos 
Segundo Alonso Cristóbal, y en ejecución de senten~ 
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
'subasta; por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, Que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 13.194.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle L1amaqui· 
Que, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 2 de ab'til proximo, y 
hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 23 de abril próximo, y hora de las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de mayo pró;timo, y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo, con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igualo superior ai 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; Que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bicn, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá. licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conforl11arse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y qu~ las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sjn cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lunes 2S febrero 1991 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso segundo, anterior izquierda, de 87,96 metros 
cuadrados, con su plaza, de garaje, sito en la casa 
número 8 de la calle Eulalia de Mérida, de esta 
ciudad. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Oviedo al tomo 2.798, libro 2.053, folio 
184, finca Húmero 4.053. 

Dado en Oviedo a 28 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-788-3. 

Anuncio de subasta 

Los días 15 de abril de 1991. a las doce horas; 10 
de mayo de 1991, a las doce horas, y 5 de junio de 
1991, a las doce horas, se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Oviedo primera. segunda y tercera 
subasta, respectivamente., todas ellas públicas, de los 
bienes que luego se dirán, embargados a la parte 
demandada, en los autos número 50 de 1987, de' 
cognición, seguidos a instancia del Procurador senor 
García Boto, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Asturias, contra don Esteban Iglesias 
García y dona Irene Carbonell Garcia, en las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasa.ciÓn que mas abajo se consigna y para 
la segunda el 75 por 100 de dicho precio, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de cada subasta; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo, pero, en su caso, se observará lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento CivU. ~ 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar sobre 
la Mesa 4e1 Juzgado o establecimiento público desti~ 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta (en la 
tercera se tendrá en cuenta el correspondiente a la 
segunda), sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, 
en las condiciones prevenidas por el artículo 1.499 de 
la Ley Procesal Civil. . 

Tercera.-Los inmuebles se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de titulas, pero figura en 
autos certificación del Registro de la Propiedad en 
que conste su situación registral, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes, si los hubiere, al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su e:ttinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubiera postores. 

Quinta.-La subasta se celebrará finca por finca y se 
suspenderá en cuanto se alcance la totalidad de la 
reclamación de los autos. 

Fincas objeto de subasta 

Finca rustica «Arriba La CancHa», 2.000 metros 
cuadrados; valor del metro cuadrado, 9? pesetas. 
Valorada: 190.000 pesetas. 

Finca «La Faza el Cotu». 5.000 metros cuadrados; 
valor del metro cuadrado, 95 pesetas. Valorada: 
475.000 pesetas. 

Finca rustica «Les Corbes>~, 3.500 metros cuadra~ 
dos; valor del metro cuadrado, 95 pesetas. Valorada: 
332.500 pesetas. 

Finca rustica «La Granxll», 500 metros cuadrados; 
valor del metro cuadrado, 110 pesetas. Valorada: 
55.000 pesetas. 

Finca rustica «Canto de La Prida», 4.000 metros 
cuadrados; valor del metro cuadrado, 70 pesetas. 
Valorada: 280.000 pesetas. 

Finca rustica (<Piedre Blanques», 5.000 metros 
cuadrados; valor del metro cuadrado. 95 pesetas. 
Valorada: 475.ooo,pesetas. 

Finca rustica «El ,Pedrego5U», 2.000 metros cuadra~ 
dos; valor del metro cuadrado, 95 pesetas. Valorada: 
140.000 pesetas. 
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Finca rustica «Bajo La Carretera», 600 metros 
cuadrados; valor del metro cuadrado, 95 pesetas. 
Valorada: 57.000 pesetas. 

Finca rustica «Frondih>, 1.000 metros cuadrados; 
"alar del metro cuadrado, 70 pesetas. Valorada: 
70.000 pesetas. 

Finca rústica «El Río», 30.000 metros cuadrados; 
valor del metro cuadrado, 95 pesetas. Valorada: 
2.850.000 pesetas. 

Finca rústica «L1inariega», 8.900 metros cuadrados; 
valor del metro cuadrado, 95 pesetas. Valorada: 
845.000 pesetas. 

Se hace constar que dichas fincas se encuentran en 
la provincia de Asturias, comarca de Pilada, paraje 
Robledo de Cereceda. 

El valor total de la tasación es de 5.769.500 pesetas. 

Dado en Oviedo a 7 de febrero de 1991.-El 
Secretario.-794--3. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña María Pilar Gonzálvez Vicente, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de juicio de menor cuantía número 
31/1988, a instancia de doña Carmen Martín Díaz, 
representada por el Procurador don Ramón de Benito 
Pedrejón. contra «Banco de Castilla, Sociedad Anó~ 
nima», sobre reclamación de nulidad, en los que por 
resolución de esta fecha y de acuerdo con los anículos 
1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil he. acordado sacar a pública y 
judicial subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados y en las condiciones que se relacionan a 
continuación, señalándose para que teng.~ lugar la 
celebración de la primera subasta el día 17 de julio de 
1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia de e~e 
Juzgado, plaza Abilio Calderón, segunda planta; para 
la segunda subasta, en su caso, el día 24 de septiembre 
de 1991, a la misma hora, y para la tercera subasta, 
también en su caso, el día 31 de octubre de 1991, a la 
misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del ejecutante continuarán sub~ 
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
rema1e. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe~ 
rán los licitadores ingresar previamente en la cuenta 
número 3434 de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Palencia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del yalor 
de los bienes que sirve de base para la subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que por carecerse de títulos de propiedad se 
sacan los bienes a pública subasta sin suplir previa. 
mente su falta, de acuerdo con el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los posibles lícita· 
dores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Piso tercero derecha, subiendo, tipo «B», 
del bloque de viviendas en Palencia, calle Casañe, 
número 7. Mide 95,98 metros cuadrados de superfi
cie útil y 126,48 metros cu~rados de superficie 
construida. Consta de vestíbulo, pasillo, comedor
estar, cocina, cuatro donnito.rios, despensa, bada, 
aseo, terraza en fachada princip'al y terraza en fachada 
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posterior. Linda, entrando, en él: Frente. piso tercero 
izquierda, tipo «B», del portal número S; espalda, 
caja de escalera, ascensor y piso tercero izquierda, 
tipo «B», del mismo portal; derecha, patio de edificio, 
e izquierda, calle Casaiie. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palencia númerO 1, al tomo 2.066, libro 
547, folio 229, finca 33.897, inscripción tercera. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 
Urbana: Piso quinto izquierda, subiendo. de la casa 

sita en Palencia, calle del Cura, numero 1. Tiene una 
superficie ütil de 109,72 metros cuadrados. Consta de 
vestibulo. cuatro dormitorios, cocina. despensa. 
cuarto de baño, trastero, pasillo, balconada a la calle 
y tendedero en el patio de luces trasero. Linda, 
entrando. en él: Derecha, es fachada a la calle; 
izquierda', ascensor y patio de luces trasero; fondo, 
casa de don Ceferino Abad y patio de don lauro 
Vicente, y frente, escalera, ascensor y piso quinto 
derecha de la misma casa. Le pertenece privativa
mente una carbonera situada en el sótano, de 1,80 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Palencia número 1, al tomo 2.475, libro 842, 
folio 51, finca 16.313, inscripción sexta. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palencia a 19 de enero de 199I.-La 
Magistrada-Juez, María Pilar Gonzálvez Vicente.-El 
Secretano.-805-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli
miento de lo dispuesto por el ilustrísimo senor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Pontevedra, que 'cumpliendo lo acor
dado en propuesta de providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
189/1990, promovido por el Procurador señor Devcsa 
Pérez Bobillo, en representación del demandante Caja 
de Ahorros de Orense, se saca a publica subasta, por 
la'veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de e!las, la finca especialmente hipotecda por la 
demandada María Victoria-Paula Pascual Salgado y 
Eduardo Fandino, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de A udiencia de 
este Juzgado, sito en Pontevedra, avenida de Vigo, 
11-1.°, por primera vez el próximo día 25 de marzo, 

-a las doce treinta horas, al tipo de precio tasado en la 
escrituración de constitución de la hipoteca, que C! la 
cantidad de 14.270.500 pesetas. 

No concurriendo postores a la misma, se señala por 
segunda vez para el 4ía 22 de abril, por el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercea vez, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de mayo, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas, a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, e1 75 por 100 de dicha 
suma, y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
de concurrir como postor a las subastas sin verificar 
taJes depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción. deberán consignar en el Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado. 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ella, para tomar pane en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consi~tirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 
y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
apiicable a ella. 

Tercera.-Todas. las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación. 

Lunes 25 febrero 1991 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a dcl artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistente!. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se . 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas- y. si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoCo se admitirán postu
ras por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de esas obligllciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora ¡jara el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra A de la planta 8.a o ático. Linda: 
Frente, rellano escaleras y patio de luces; derecha, 
entrando, rellano y viviendas B de ese portal; 
izquierda. patio de luces y vivienda B panal IV; 
fondo, después de la terraza que a su vez le es aneja 
de otros 17 metros cuadrados, con terraza de la 
planta. 

Extensión y cuota: 43 metros 20 decímetros cuadra
dos y O,31.por 100. 

Registro: Inscrita en el numero 2 de los de Santiago. 
el tomo 1.034, libro 76, folio 129, finca 6.590. 
inscripción primera. 

Una cientó cincuenta y ochoava parte indivisa del 
local número l.-Local integrado por las plantas de 
sótano primero, con una superficie de 1.540 metros 
cuadrados. y segundo, de 1.870 metros cuadrados, 
destinados a garajes, con entrada y salida mediante 
rampas contiguas, respectivamente. a los portales 8 
y 14 de la avenida de Villagarcía. En el primero se 
encuentra el depósito de gasóleo y en el segundo la 
sala de calderas. Linda: Frente, avenida de ViIlagar
cía; derecha, entrando, edificio de Otero Núñez; 
izquierda. edificio 16-18 de la avenida de Villagarcía 
y 7 y 9 de Romero Donallo; fondo, este mismo 
edificio y el número 5 de Romero Donallo, en el 
sótano segundo. lindando con el sótano primero, con 
el subsuelo ete tales edificios. Esta parte indivisa 
atribuye a su titular el goce, utilización y propiedad de 
una plaza de garaje, sita en el segundo sótano y 
señalada con el número 73. Su cuota de participación 
es de 5,90 por 100. 

Inscripción: Al tomo 1.034, libro 76, folio 13, finca 
6.532, inscripción primera. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
quienes pueda interesar. expido, sello y firmo la 
presente en Pontevedra a 31 de enero de 1991.-
1.2Q4-C 

REUS 

Edicto 

Don Angel Vicente lllescas Rus, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de los de 
Reus, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita con el 
número 478/1982 expediente promovido por el señor 
Abogado del Estado, en la representación que por su 
cargo ostenta para la declaración legal de falleci
micnto de doña Ramon3 Mcsegué Vallespí, lo cual se 
verifica conforme al artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a fin de que los posibles intere
sados p"uedan comparecer en form:, ~n el expediente 
y alegar lo que a su derecho conVIDlere. 

Dado en Reu.!' a 18 dc octubre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Angel Vicente Illescas Rus.-EI Secreta
rio.-1.713-E. 

y 2.a 25-2-1991 

-----_.-
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SEVILLA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
22/1987-ejecución, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por «Soprea, Sociedad Anonima», 
representada por el Procurador don Alfonso Morena 
Blázquez, contra «Los Tres Sietes, Sociedad Anó
nima», en los que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercftl'a vez, en su caso, en cuatro 
lotes y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 2 de abril 
de 1991. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el día 14 
de mayo de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 
1991, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tornar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
J llzgado el 60 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 60 por 100 del señalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque confor
mado por Entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando, al presen
tarlo en el Juzgado. el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiéndose rematar en calidad de ceder a tercero en 
todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subafitas, se entenderá senalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

El tipo de tasación de la finca a que se refiere la 
subasta es para el lote primero registral, número 
1.552, de 151.050.000 pesetas; para el lote segundo 

registral. número 1.724, de 1.007.000 pesetas; para el 
lote tercero registral. numero 2.292, 1.007.000 pese
tas; para el lote cuarto registral, número 6.146, 
48.336.000 pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Lote primero: Edificio industrial en el término de 
Villa de Camas, calle Poeta Muñoz San Román, 
numero 25. Tiene una superficie total de 9.654 metros 
36 deeímetros cuadrados: A la izquierda. entrando, en 
el ángulo noroeste de-la finca hay un primer cuerpo 
de edificación que se compone de semisótano. de la 
superficie de 1.932 metros 85,decimetros cuadrauos; 
planta baja de 1.967 metros cuadrados, y de cntre
planta de 448 metros éuadrado5, con una nave 
industrial en cada una de dichas plant~s. A 'continua
ción existe otro cuerpo de edificación compuesto de 
planta baja con cuatro naves industriales y garaje con 
una suPerficie de 3.396 metros cuadrados, con semi
sótano de 900 metros cuadrados y plant~ alta de- IDO 
metros cuadrados; además hay cinco metros cuadra
dos dedicados a porteria y sobre el resto Je 4.286 
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metros cuadrados una nave industrial de 4.56 metros 
cuadrados. quedando la parte no_ edificada d~tinada 
a paso y solar pavimentado con asfalto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 
251, libro 40 de Camas. finca número 1.552. 

Lote segundo; Urbana.-Parcela de terreno al sitio 
de Los Desperdigados, en término de Camas, hoy 
Poeta Mut\oz San Rom!n. sin número. Tiene una 
superficie de 122 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad 3 de Sevilla, al folio 243, 
tomo 727, libro 42 de Camas. finca 1.274. 

Lote tercero: Urbana.-Parcela de terreno al sitio de 
Los Desperdigados. término de Cam3.s, hoy Poeta 
Mui\oz San Román. sin número. Tiene una superficie 
de 118 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nl1mero 3 d~ .. Sevilla, arfoHo 201, tomo. 
878. libro SO. finca numero 2.292. 

Lote cuarto: Rústica.-Suerte de tierra en el ténnino 
municipal de Camas, procedente de la conocida por el 
nombre de Nuestra Señora del Roda, con una exten· 
Slón de' 11.618 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Sevilla, al folio 
233, tomo 712. libro 78-de Camas, finca 6.146. 

Se hace constar que no son objeto de subasta la 
maquinaria que se relaciona en el documento adjunto 
de· la escritura de constitución de hipoteca,' y cuya 
relación está en los autos en Secretaría, a disposición 
de los interesados. 

Dado en Sevilla a 21 de enero de 1991. -El Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-787·3. 

* 
Don Guillermo Sanchís Fernández.Mensaque, Juez 

titular del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de esta ciudad, 

Hago saber: Que en este' Juzgado de mi cargo se 
sigue expediente de suspensión de pasos. instado por 
don Manuel Letlet Alvarado y doña Carmen h\igo 
Sosa, ~dicados al comercio de promoción y venta de 
inmuebles, en cuyo expediente se ha dictado auto de 
esta misma, fecha por el que se declara a los citados 
comerciantes en estado de suspensión de, pagos y en 
situación de insolvencia provisional, con un activo de 

, 1.7SLl93.000 pesetas y pasivo de 376.546.504 pese
taso En el mismo auto se bá acordado·convoéar la 
Junta general de acreedores. que tendrá lugar en. la 
Sala de Vistas número 1 del edificio de los Juzgados, 
en calle Alberche, sin numero, de Sevilla, barriada 
Juncal, el próximo día 3 de abril, a las diez horas de 
la manana. Hasta el mismo di. de la Junta tendrán 
los acreedores a su disposición, en la Secretaria, el 
infonne de los Interventores, la relación de activo y 
pasivo, la Memoria, el Balance, la relación de crédito 
con derecho de abstención y la proposición de conve.
nio presentada por la deudora, a fin de que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 
Hasta los quince días antes del sedalado para la Junta, 
se podrán impugnar los créditos incluidos por los 
deudores en su relación, asi como pedir-la inclusión 
o exclusión de cúditos en la relación de los que tienen 
derecho de abstención y los que menciona el 
articulo 22 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

y para hacer público el citado auto y la convocato
ria de la Junta a aquellos acreedores cuyo domicilio se 
ignora, doy el- presente en Sevilla. 7- de febrero de 
1991.-EI Juez, Guillermo Sanchis Fernández·Mensa· 
que.-La Secretaria.-790·3. 

TOLEDO 

EdiclO 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el númeró 297/1990, promovido por 
Dija Postal de Ahorros contra don Francisca Gómez 
Molero y dona Basilisa Gutierrez Alcázar, en los que 
por resolución de esta· fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal se 

. describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

Lunes 25 febrero 1991 

En primera subasta, el día 5 de abril próximo y diez 
treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.102.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de mayo próximo y 
diez treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de junio próximo y diez 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consiz· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción .. 

Tercera.-Desde el anunCio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria del Juz· 
gado, junto a aquel, el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla efectuado en el 
estableCimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
dii!ndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y.que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema·· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 9, piso primero letra A, sita 
en Corral de Almaguer en la calle Leoncia Día:: 
Córdover, 12, en la planta Primera sin contar la baja 
del portal numero 2,. que tiene -una superficie cons· 
truida de 115 metros cuadrados y útil de 88,9 metros 
cuadrados. Linda; Frente, con vivienda letra B del 
mismo panal que esta que se describe, descansillo, 
escalera y de nuevo la citada vivienda letra B; por la 
derecha, entrando, con patio del edificio, vivienda 
letra D del portal 5 y conducto de ventilación del 
semisótano; por la izquierda, con la calle Leoncia 
Dfaz Cordover, y por el fondo. con vivienda letra B 
del portal! 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden al tomo 931, libro 164, folio 
106, 'finca 19.617. 

Dado en Toledo a 14 de enero de 1991.-El Magis· 
trado--Juez.-EI Secretario.-791·3. 

VALlADOUD 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla· 
dolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 41 de 1991.A, 
seguido en este Juzgado por la Procuradora señora 
Verdugo Regidor, en nombre y representación de 
~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad !\nónima», para la 
efectividad de una hipoteca constituida por don Jesús 
Calleja Barcia y doña María Blanca Sanz Sanz, se ha 
acordado sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas 
que se relacionarán, con veinte días de antelación, 
cuando menos, at senalado para dicho acto, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dIa 30 
de abril de 1991, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca que se expresará al describir 
la finca, no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo. 

-----
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Se¡unda.-Para tomar parte en ella deberán consig· 
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estableci· 
miento público destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo me'nos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 y 
primero de la 15 del referido artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta se celebrará la segunda, por otro término de 
veinte días, el dia 30 de mayo de 1991 ya la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo, y con la obligación de consignar previa· 
mente el 20 por 100, por lo menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta se celebrará la tercera, con veinte días de 
antelación, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de· 
1991, a la. misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar, por lo menos, el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Quínta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado con el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto; no admitiéndose 
dichas posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla octava del 
mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los.. preferentes (si los' hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, ,sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

.Séptima.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anterionnente al 
deudor, para el caso de que hubiese resultado nega· 
tiva o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Numero- ciento cincuenta.-Vivienda ·en planta 
quinta señalada con la letra N, correspondiente a la 
casa numero 17 de la calle Don Sancho de esta 
ciudad. Ocupa una superficie lltil de 102 ~etros 12 
decímetros cuadrados y construida de 138 metros 42 
decímetros cuadrados. Consta de diferentes habitacio-
nes. y ~icios. Linda: Frente,' rellano de escalera, 
palla abIerto y apartamento letra Ll·2 de la misma 
plan~; derecha, entrando, patio abierto y Cooperativa 
d~ yiviendas Zorrilla; izquierda" caja de ascensor y 
V1V1COda letra N de la misma planta, y fondo, calle 
Don Sancho. Tiene dos 'entradas, una principal y otra 
de servicios. Cuota de participación 0,52 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 662 
libro 268, folio 135, finca número 25.831. ' 

Tasada la finca hipotecada a efectos de subasta en 
la cantidad de 10.545.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 6 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secreta· 
ria.-798·3. 

YElEZ~MALAGA 

Edictos 

Doña Carmen Fernánda Amezcua, Juez de Primera 
Instancia número 1 de V elez~Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
407/1987, se sigue juicio ejecutivo promovido por el 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra 
doña María Jesús Chacón García, en el que por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, tennino de veinte días y por 
el precio de tasación, la finca que se dirá, propiedad 
de la parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora de 
las doce del dia 24 de mayo de 1991 en la Sala 
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Audiencia de este Juzgado. haciéndose saber a los 
licitadores que para tomar parte en la misma deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; que las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Que los 
títulos de propiedad han sido suplidos por certifica~ 
ción del Registro de la Propiedad. 

Para la segunda subasta. de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de ias doce d.:! dia 24 
de junio de 1991, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. con las demás condiciones de subasta. En 
prevención de quedar desierta la anterior subasta se 
ha señalado la tercera, hora de las doce, el día 24 de 
julio de 1991, sin sujeción a tipo, con las mismas 
anteriores condiciones. 

Fincas de que se trata 

Urbana. Sótano de la vivienda_ unifamiliar, situada 
en el pago de Trayamar y en este término municipal. 
Con una superficie de 46 metros 46 decímetros 
cuadrados y en el conjunto Zaya-Mar. Inscrito al 
tomo 933, libro 43, folio 11), finca 3.645, inscripción 
primera. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
t.!rbana. Vivienda tipo unifamiliar. situada en el 

pago de Trayamar, en este ténnino municipal, con 
una superficie de 90 metros cuadrados, con bajo y 
alto, y en el conjunto· Zaya-Mar. Inscrito al tomo 933, 
libro 43, folio 21, finca 3.646, inscripción segunda. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 4 de febrero de 1991.-La 
Juez, Carmen Femández Amezcua.-EI Sécretario 
judicial.-801-3. 

* 
Doña Carmen Femández Amezcua, Juez de Primera 

Instancia número 1 de Vélez-Málaga y su pl'rtido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
79/1990, se sigue juicio ejecutivo pronovido por 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima» contra don 
Rafael Esteban Serrano y doña Concepción Diaz 
Jimén¡;z, en el que por resolución de esta fecha he 
acord~do sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y por el precio de tasación, la 
finca que se dirá, propiedad de la parte demandada . 

Para el acto de la subasta ha sio fijada la hora de las 
doce del día 24 de mayo de 1991, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, haciéndose saber a los licitadores que 
para tomar parte en la misma deberán dar cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 1.499 y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el prC(:io del 
remate. Que los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificación del Registro de la Propiedad. 

Pilra la segunda subasta, de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del día 24 
de junio de 1991, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, con las demás condiciones de subasta. En 
prevención de quedar desierta la anterior subasta. se 
ha señalado ta tercera a la hora de las doce del dia 24 
de julio de 1991, sin sujeción a tipo. con las mismas 
anteriores condiciones. 

Fincas de que se trata 

Urbana, local 2-D, destinado a oficinas. en el 
número 12, sito en la planta primera del edificio sito 
en tenenos de Los Remedios y Castellano. pago de 
Real Bajo y CampiflUela Baja, lugar de Llanos de 
Palma, en este término municipal. Con una superficie 
de 30 metros 94 decimetros cuadrados. Linda: Por 
izquierda, entrando/y derecha, locales 13 y 11, Y 
fondo, calle, y frente, pasillo. Inscrita al tORlO 979, 
libro 80, folio 1, finca 7.467, insa-ipción primera. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
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Urbana, vivienda tipo B. situada en la planta 
primera del portal 2 del edificio Almudena. sito en el 
camino de Málaga, en este término. Con una superfi
cie de 107 metros 56 decímetros cuadrados y útil de 
82 metros 47 decirnetros cu~drados. Linda: Por la 
izquierda, entrando, con vi\ienda A del portal 2; 
derecha, zona verde y pasaje; fondo. camino de 
Málaga, y frente, rel!:lno y vivienda tipo C. Inscrita al 
tomo 670, libro 429, folio 1, finca 33.985, inscripción 
tercera. 

Valorado en 4.500.000 pesetas. 
Rustica, situada en el pago de la Palma y término 

municipal del Borge. Con una superficie de 62 ár..:as 
62 centiáreas. Linda: Al norte, con el anoyo Je la 
Palma; sur, Antonio Ríos Garda; este, José G.i.mez 
Guerra, y oeste, Emilio Alcántara Dueñas. Inscrit:l al 
tomo 906, libro 4. folio 21, finca 302, inscripción 
segunda. 

Valorado en 500.COO pesetas. 

Dado en Velez-Málaga a 4 de febrero de 199L-La 
Juez, Carmen Fernández Amezcua.-EI Secreta
rio.-802-3. 

YECLA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martínez, Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Yeela y su partido, 

Por virtud del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo numero 27/1990, a instancia del Procurador don 
Manuel F. Azorín Garda, en nombre y.representa
ción de «Renault Financiaciones, Sociedad Anó
nima», contra don Ignacio Sánchez Bernabé y don 
José López del Olmo, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta los bienes embargados y que después 
se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y ténnino de veime días hábiles, 
habiéndose sei'lalado para dicho acto 105 días 26 de 
marzo, 25 de abril y 29 de mayo de 1991, todas ellas 
a las once horas, en la Sala de la Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle San Antonio, 3, las dos últimas 
para caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las 
siguientes condicione!>: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor que se expresa a continuación de cada bien, no 
admitiéndose postur.ls que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; para la segunda, dicho avalúo, con 
rebaja del 25 por 100. y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anunúo de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depo~itando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente rescnada o acompanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en 'que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuliciencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la respon~abilidad de los mismos, sin 
destínarse.a su extinción el precio dI!! remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Primer lole: Rústica. Terreno de secano en término 
de Yeda, partido de Quinones, de superficie 1 hectá
rea 45 áreas 56 centiáreas. Valorado en 219.000 
pesetas. Tomo 1.439, folio 29, finca 14.275. 

Segundo I()te: Terreno de secano en término de 
Veda, partido «Casa Cañuela», de superficie 60 áreas 
66 centiáreas, embargado en un medio. Tomo 1.570, 
folio 96, finca 4.322. Valorado en 45.000 pesetas. 

Tercer lote: Terreno de secano en término de Yt"cla. 
partido ((Casa del CUr3», de superfide 90 áreas, 97 
centiáreas, embargado en un medio. Tomo 1.570, 
libro folio 98, finca 4.32 L Valorada en 90.000 pesetas. 

Cuarto lote: Un medio de terreno sC(:ano en tér
mino de Veda, panido «Casa del Cura», de superficie 
48 áreas 53 centiáreas. Tomo 1.387, folio 170. finca 
13.991. Valorado en 48.000 pesetas. 

Quinto lote: Un medio de terreno secano en tér- -_ 
mino de Veda, partido ~asa del Cura», de superlicie 
78 áreas 70 centiáreas. Tomo 1.387, folio 174, finca 
13.993. Valorado en 78.000 pesetas. 

Sexto lote: Un medio de terreno secano en término 
de Veda, partido «Casa del Cura», de superficie 84 
áreas 92 centiáreas. Tomo 1.387, folio 168, finca 
13.990. Valorado en 85.000 pesetas. 

Séptimo lote: Vn medio de_ terreno secano en 
término de Veda, partido «Casa del Cura», de super
ficie 36 áreas 39 centiáreas. Tomo 1.387, folio 172, 
finca 13.992. Valorado en 36.000 pesetas. 

Octavo lote: Urbana. Vivienda en calle Don Lucio. 
número 13, ~egundo, de Yecla, compuesta de varias 
estancias y superficie de 132 metros cuadrados. Tomo 
1.693, folio 13, finca 17.946. Valorado en 4.600.000 
pesetas. 

Noveno lote: Vehiculo turismo marca ~(Renaull», 
modelo 21 TXE-Manager, matricula MU-lQ04-AC. 
Valor venal de 1.300.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 29 de diciembre de 1990.-[1 Juez, 
Roque Bleda Martínez.-EI Secretario.-1.217-C. 

ZAMORA 

Edicto 

Don José González Clavija, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nlimero 
1 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y a 
instancia de doña Saturnina Cristóbal Chillón se 
tramita expediente de declaración de fallecimiento de 
don Rutina Alonso Pablos, con el número 18/1989, 
Que estuvo domiciliado en Zamora y desapareCió el 
día 25 de febrero d~ 1978, en la carretera de Carrascal, 
cuando pescaba tln el río Duero con un medio 
hermano llamado don Angel Alonso Asensio, encon
trándose restos de la barca en que pescaban en ·Ia 
margen derecha del río, a la altura de Carrascal, no 
habiendo sido encontrados los cuerpos a pesar de los 
rastreos efectuados por la Guardia Civil, vecinos y 
amigos. 

En cuyos autos, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
he acordado la publicación del presente, haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a quienes 
pudiera interesar, por término de quince días. La 
solicitante tiene concedido el benefido de justicia 
gratUIta. 

Dado en Zamora a 8 de febrero de 199I.-El 
Magistrado-Juez, José -Ramón Gonzálcz Cla-
vijo.-2.287-E. l.a 25-2-1991 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia numero 10 de los de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de cognición, número 345 
de t 989, a instancia del actor Comunidad de Propie
tarios de avenida Navarra, número 63, de Zaragoza. 
representada por el Procurador señor Uriarte Gonzá-
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lez. y siendo demandado Rafael Moreno Sabater, con 
domicilio en Zaragoza, calle avenida de Navarra, 63, 
sc~to, C. 

Se ha acordado librar el presente y su publicación, 
por término de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargado!! como de la propie
dad de éste, que con su valor de tasación se expresa· 
rán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirlin posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a- iniciarse la licitación. 

Tertera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del registro están 

de manifiesto en este Juzgado, y las cargas anteriores 
y preferentres, si las hubiere, continuarán subsisten
tes. subrogándose en las mismas el rematante y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar' en este Juzgado. a las ,diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Elide abril próximo. En ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tereeras 
partt's de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El dia 26 de abril siguiente. En 
ésta. las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
ava[uos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 23 de mayo próximo. y será 
sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Finca urbana, vivienda o piso sexto, C, que perte. 
nece 3. la casa número 63 de la avenida de Navarra. 
de Zaragoza, valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de noviembre de 1990.-EI 
Magislmdo-J uez.-La Secretaria.-782-3. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez Garda. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Tnstancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 733/199()..B, se siguen autos de ejecución 
de hipoteca, a instancia del Procurador señor Magro 
de Frias, en representación de «Banco Hipotecario de 
Espaiia. Sociedad Anónima», contra Julián Nicolás 
Orus)' Josefina Teixido Garcia, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de quince días y precio de su 
aval~o, la siguiente finca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar, 2, el 
próximo día 1 de abril, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de[ remate será de 5.576.688 
pesetas, sin que se Ildmitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán [os licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. en la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor 1,lS consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la sulm.sta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pu~'da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respetivas posturas. 

Sexta.-Los Utulos de propiedad, suplidos por certi
ficadón del R..:gistro. se encuentran de manifiesto en 
la S,'crdaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 24 de abril, a las diez horas. 
en la mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, qu~ será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrana una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 14 de mayo. también a [as diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Casa en la calle Tozal. 2, de Fraga (Huesca), de 
planta baja. dos alzadas y desván en la a?otea, cO,n 
una superficie por planta de unos 59 metros 58 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
ca!!e San Pablo: izquierda" calle Jase Badía Cort!: 
fondo. inmueble de la Parroquia de Fraga. Inscrita al 
lomo 201. folio 184, finca numero 5.386, libro 43 del 
Registro de la Propiedad de Fraga. 

Valorada en 5.576.688 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Antonio Pérez García.-EI 
Secretario.-784·3. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 1.318/l989·A, a 
instancia del actor «RoaIta, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Juste Sánchez. y 
siendo demandado Julián Alonso Terradillos, con 
domicilio en Parque Roma. bloque 1, 6 Y 7. bajos, se 
ha acordado' librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta publica 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
este, Que con su v!llor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente _~I 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los autos y certificación a que se refiere la 

regla cuarta del an(culo 131 están de manifiesto. 
Quinta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación y Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, que los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 7 de mayo próximo; en ella no 
se admiten posturas inferiores a dichos avaluos. De 
no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte: 

Sgunda subasta: El 7 de junio siguiente: en ésta las 
posturas no serán inferiores a los tres cuanos. De 
darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 8 de julio próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana. 40, piso 10, en la décima planta alzada de 
la casa E-4 de! conjunto residencial «Parque Roma». 
de Zaragoza, con una superficie de 99 metros 31 
decímetros cuadrados, y con una cuota de 2,05 por 
100 (en el complejo de 0.0305 por 100), que linda: 
Frente, con rellano y patio de luces; derecha, aparta
mento C; izquierda, casa E-3. y fondo, con calle 
particular del complejo. Es la finca registra[ 12.837, al 
tomo 2.447, folio 171 del Registro 9B (antes 34.174, 
1.514 Y 139, respectlvam::nte). 

Valorada en 12:500.000 pesetas. ' 

-------

6515 

Urbana. Local comercial. en parcela 8, letra «A», 
destinado a usos comeriales, industriales y de servi
dos del complejo residencial «Parque Roma», de 
Zaragoza, con una superficie aproximada de 360 
metros cuadrados. con una Guata del 41 por 100 (en 
el complejo de 0.183 por 100). Linda: Frente. con 
calle particular; derecha, con calle Pedro Arbués 
mediante zona privada del complejo; izquierda, con 
portal casa 1 -7, Y fondo. con calle particular del 
conjunto. Es la finca registral número 3.743, al tomo 
2.212. folio 91 del Registro 9·A. 

Valorada en 24.840.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1991.-EI 
Juez.-El Secrctario.- [.207·C. 

* 
El Juez de Primera Instancia del número 3 de 

Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 329 de 
1989. a instancia del actor ~~Banco Zaragozano. Socie
dad ~nónima», representado por el Procurador señor 
Unarte y siendo demandados Francisco González 
lJ.cueva y María Luisa Sánchez Adelantado. se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días. anunciándose la venta publica 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste que con su valor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 

quince horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 de abril próximo: en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tercera 
partes de dichos avallios. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 2 de mayo siguicnte; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 31 de mayo próximo inmediato. 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. U(bana número 98.-Ú)cal destinado a aparca· 
mient<Y"de vehículo en la segunda planta de sótano o 
sótano menos 2, señalado con el numero 48, de 13,30 
metros cuadrados útiles. Se halla situado en rampa 
encima~ del departamento número 8 ... 10. Es la finca 
registral numero 18.797-N. forma pane del ediiicio de 
esta ciudad, calle Sanelemente, 6 y 8. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 
2. Rústica.-Finca de regadío en término munici

pal oc Alfajarin, partida del Soto, de 83 arcas 73 
centiáreas de superficie. después de practicadas las 
segregaciones de la finca matriz y que indican las 
notas marginales. Finca registral numero 4.304. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Se advierte: 

Uno.-Que se anuncia la subasta a instancia del 
actor. sin haber sido suplida previamente 1-1 falta de 
títulos de propiedad. 

Dos.-Que los autos y certificaeión del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 

Tres.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como b:lstante la titulación y las carga:' o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hul'icre, al créditO 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
e[ rematante los acepta y queda subrogado a [a 
responsabilidad de los mimsos, sin destir.arsc a su 
extinción el precio del remate, ni deducir,>.;.' del mismo 
su importe. 

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1991.-EI 
Juez.-El Sccretario.-785-3. 
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El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 84/1990, a 
instancia de la actora Primitiva Moreo Calvo, repre
sentada por la Procuradora señora doña María José 
Cristina Sanjuán Grasa. y siendo demandado don 
Francisco Marquesán Pérez. con domicilio en Miguel 
Servet, 113·U!5, Zaragoza, se ha acordado libror el 
presente y su publicación por término de veinte dias, 
anuncidndo5e la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán. en las siguientes condicioncs~ 

Primera.-Para lOmar pane deberá consi3J1arse pre
viamente en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 de 
dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Loo; autos y certificaciones de cargas están 

de m¡¡nifiesto en Secretaria; se entende,rá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación: las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubier~. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 12 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos, De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda sub.:1sta: El día .17 de mayo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas· circunstancias, 

Tercera subasta: El dfa 21 de junio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Piso vivienda rioveno en calle Concepción, núme
ros 16-18, de Zaragoza, angular a camino de las 
Torres. Valorado ~n 8,900.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 8 de febrero de 1991.-EI 
Juez.-El S~retario.-793-3. 

REQUISITORIAS 

Baja apercibimiento de ser tf('Claradr>S rl'h,'ldl's l' dl' incurrir 
en ras demas re.~ponsabilidades I!'Ka/n." de' liÓ p,<'selllan·e 
los procesados que a continuar:iól1 se rxpresul1 ell I.'! pla:u 
que se /N fijü, a contar desde 1" diu di' la {/u/J/¡c·Ué"I,-'" d'" 
ammC"Ío en este ptriodieo onC"Ía/ .1· un/,' el Ju::gado (! 

Trihunaf que se strla/a. se /rs fila, l/aliJa l' cmpla:a, 
tncor.l(dndo~e a ladas fas AUloridadej" y ..Jgi·lllt>s de la 
Poliero .\lunicipal procedan a la hll.\("o. cUI'/u/"a Y cUIlJI:'·· 
ción de oquélfos. ponitndoles a dl~f)()sicilÍl! d" die/w J .. U':: o 
Trih/lnal con arreg.'o a /os arUcrrf,!.I" corr".I"f!vlldil"l/(c:; dc' la 
Ln de En)UICIGlmento Cr¡mll/af 

Juzgados civiles 

Don Julio Saenz de Buruaga y Canilla de Albornoz, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
numero 4 de Logrono, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución ue esta fecha, dictada en diligendas pre\ ias 
número 214/1990, por hurto de joyas en domícillO 
partlcular, 3e i:Ü¡1 y llama a Vicente Rubio Se':!Jl-l, 
hijo de Luis y de Gragoría, natuml d<! Cácercs, 
domicili¡¡do ultimamente, se ignora, para que en ci 
termino de dIez días comparezca ante este Juzgado de 
Instrucci(.n, p.:ra constituirse en prisión como com
prendldo en el artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibinllcnto, si no lo veri
fica. de ~e .. l.kclarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a ¡odas las 
autoridad.:.s y ordeno a los funcionarios d~ !a Policía 
Judicial q,¡c tan pronto tengan conocimiento del 

Lunes 25 febrero 1991 

paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Logrbno, a disposición de este Juz
gado. 

Logroño, 29 de enero de 1')91.-EI Magistrado-Juez, 
Julio Saenz de Buru<lga y Carrillo de Albornoz.-Ill. 

* 
Don Julio Sáenz de Duruaga y Canilla de Albornoz, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
numero 4 de Logroño. 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en diligencias previas 
número 9/1991, por tráfico de estupefacientes, se cita 
y llama a Donato Mendoza Peña, 14.585.l52-R. hijo 
de Benito y de Dolores, natural de Baracaldo (Viz
caya), domiciliado últimamente en calle Gonzalo de 
Berceo. 5, 4.°, izquierda, Logroño. para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción paro· constituirse en prisión como com
prendido en el num<!ro I d~l articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial Que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado incuipado procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Logrono, a disposición de este Juz
gado . 

Logroño, 12 de enero de 1991,-El Magistrado-Juez, 
Julio Sáertz de Buruaga y Camlio de Albornoz.-l JO. 

* 
Don Manuel Diaz de Marcos, Juez del Juzgado de 

Instrucción número 2 de Bergara, 

Por la presente que se expide en méritos de 
diligencias previas número 575/1989 sobre daños en 
vivienda. cometido en Eibar. se cita y llama a 
Mohamed Labied, cuyO ultimo domicilio es el de 
calle Loralde, número 7, de Placencia (Guipúzcoa), 
para que en el termino de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, bajo apercibimiento, si 
no lo verifjc'a, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial Que tan pronto teng".l conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado . procedan a su 
captura y presentación ante este Juzgado. 

Logroño, 12 de enero de 1991.-EI Juez, Manuel 
Díaz de Marcos.-EI Oficial en funciones.-I08. 

* 
Don Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albornoz, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
numero 4 de Logrono, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha dictada en diligencias preVIas 
número 572/1990, por tenencia de droga, se cita y . 
llama a Soledad Perez Martín~"l, hija de Jesús y de 
María Luisa, natura¡'de Logrofio (La Rioja), de estado 
casada, domiciliada ultimamente en Logr()lio~ calle 
Trave5-ia de Laurel, 4-6, ¡ .0, para que en ellérmino de 
diez dias comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción, para comtituirse en prisión como comprendida 
en el número 2 del articulo 835 de la Ley de Enjui
cialmento Crimin3.1, baje, apa.:ib¡miento, si no lo 
verifica, de ser dc-clarada r<~i~e!dc. 

Al prepio ti~mpo ruegú y encargo a ladas la!. 
Autoridades y ordeno a los funcion;lJ"ios de la rolicía 
Judicial que tan pmnto l<,n¡;an conocimirnto d~l 

paradero de la mencionada inculpada procedan a su 
c.:ptura y traslado e ingreso al Centro Penit_enciario de 
Preventivos d~ Logrorlo, a disposición de este Juz
gado. 

Logroii.o, 5 de ·diciembre de 1990.-EI Magimado
Juez, Julio Saenz de Buruaga y C¡¡rrillo de A!bor
noz,-117. 

------

BOE núm. 48 

Don Alfonso VilIagómez Redil, Presidente de b. 
Sección Primera de la Sala de 10 Penal de la 
Audiencia Nacional, 

Por la presente, que se expide en méritos del 
sumaría 14/198\). rollo de sala 14/1989, del JuzlP·do 
Central de Instrucción número 1, seguido por el deiill) 
de introducción de moneda falsa, se cita y llama al 
proc.:~ado. Jorge Orbneo Lapcra Jiméne7, ton paS3-
jlO,tc colombiano número AB 341164, l.a~·ido en 
Cali-Valle (Colombia) ei di:! 23 de abril de 1985, hij,") 
de Jorge y de Alba, c:.sado. industria1, 'i con úHirr:;o 
domicilio ..:onoÓdo en Cali-Valle (Colombia), ca!!¡: 
Correa, 11-34-54, para Que en término de dia dú .. ,; 
ConlpareZC<i ante este Tribunal para constituir~'~ en 
prisión como comprendido en los nümeros I y 3 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiemo Crim·,naJ. 
bajo apercibimiento. si no lo verifica, de ser dedar¡¡do _ 
rebclde. 

Al propio tiempo mego y encargo a todas las 
autoridad>!s. ¡;tnto civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de la Policfa Judicial Que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del mencionado 
procesado procedan a su captura y traslado, con las 
seguridades convenientes, a la prisión correspon
diente, a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 9 de enero de 1991.-EI Presidente, Alfonso 
Villagómez Rodil.-El Secretario.-109. 

* 
Don Julio Sáenz de Duruaga y Carrillo de Albornoz, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
númcro 4 de Logroño, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha dictada en diligencias previas 
número 214/1990, por hurto de joyas en domicilio 
particular, se cita y llama a María Arrate Saceda 
Terroba, hija de Antonio y de Isidora, natural de 
E¡bar (Guipúzcoa), domiciliada ultimamentc se 
ignora. para que en el ténnino de diez días compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción, para consti
tuirse en prisión como comprendida en el 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarada 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas los 
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimien!o del 
paradero de la mencionada inculpada procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Logroño, a disposición de este Juz
gudo. 

Logrono, 29 de enero de I 991.-EI Magistrado-Juez, 
Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albornoz.-112. 

* 
Por haberlo así acordado en las diligencias previas 

seguidas en este Juzgado bajo el número 2103/90 por 
ei presente se interesa de Antonio Carmona Moreno, 
para que en el término de diez dfas comparezca en 
este Juzgado bajo el apercibimiento Que, de no 
verificarlo, será declarado en rebeldía y con los 
perjuícios con arregJo a la Ley prcvistos. 

Granada, 29 de enero de 1991.-E1 Secretario judi
cia1.-303. 

* 
Por la presente y en diligencias previas 

número 1.328/1990. segUJda~ por presunto delito Je 
lesiones en agresión, se cita y llama a Viciar Manud 
de la Vía Garcia, de veiniiocho años de edad, hijo de 
SC'icriano y de BJ.silia, natural de Ca!)3vieja (Avihl, y 
domicilio de,;,:onoeido, a fin de que COmp:líf'ZCa ante 
este Juzgado de InstnH.:C1on númem 6 de Burgos. ,~\to 
en la caHc San Juan, número 2, en el plazo de veinte 
dbs. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas I:!oS 

al!toridades }. ordeno a los funcionarios de la !'olicía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de Manue! de la Via Gurda proced¡m ;l 

ponerlo en t'onol"Ímiemo dt' este Juzgado, 

Dad!} en Burgos a 23 de enero de 1991.-289. 


